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CONTRATO No. PMTB/OP/PVMI/AD/19/22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GUANAJUATO, POR CONDUCTO DEL C. LIC. 
ROMULO GARCIA CABRERA, EN CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL; ASISTIDO POR EL C. JAIME ROMERO RESENDIZ, CON 
NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO POR EL C. ING. MOISÉS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
CON NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBtlCAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL 
AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA PARTE LA PERSON FISICA DENOMINADA ING. JOSÉ LUIS BARCENAS MADERO EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", AMBAS PARTES, MANIFIESTAN SU VOLUNTAD EN EL SENTIDO DE 
OTORGAR LAS DECLARACIONES Y SUBSECU!?NT S CLÁWSU�:

'Jb &C LA R-kC-1 O N e·s

� 
1.- DECLARA ELJlz'@ B�J"FANñ7E�r; 

L AYUNTAMIENTO

PRIMERA. - QUE EL MU ICIPIO LIBRE ES u,.4�TITUCIÓN DE ORDE ;P. BLIGO
..t 

BASE D LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE
LA ORGANIZACIÓN POLÍ1"1CA Y ADMINIST¡�TIVA DEL ESTADO, CONstlT IDO POR UN!A. COMUNIDAD DE PERSONAS,
ESTABLECÍDA EN UN TER�ITORIO DETER INADO, DOTADO DE PERSONIALIQAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN INTERl0R Yí.G N LIBRE ADMINISTRACIÓN D S'U H�CIENDA; QUE, ADEMÁS, EL MUNICIPIO, 
ES GOBERNADO Y ADMINISTRADO POR U

,� 
�YUNTAMIENTO. 

SEGUNDA.- QUE LA C. LIC. ROMULO t3AR I CABRERA, EN SU CARÁCTER [DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON LAS 
ATRIBUCION�S PARA CELEBRAR ESfE OCDNTRATO Y ESTÁ LEGITIMADO PA1 ,A SUSCRIBl�LO A NOMBRE Y CON
AUTORIZACION DEL A'.UNTAMIENTO �I Pf�SENTE CONTRATO, DEaCONFO MIO D CO� El ARTICULO 77, FRACCIONES I Y
XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIP�L, Rfl A El ESTADO DE GUANAJU if0, /r../DEMAS, DE CONFORMIDAD CON El
ACUERDO TOMADO EN LA SESIÓN O DI ARIA No. 1 DEL H. AYUNTA

�
I, TO,•MISMA QUE FUE CELEBRADA EN FECHA 

/• 

10 DE OCTUBRE DE 2021, CUYA VIGENCI Sé'\A..4" PARTIR BEL: MISMO DÍ 
Q

RA LA ADMINISTRACIÓN 2021-2024. 

EN LO QUE CONCIE�NE Al FUNDAMENTO o(� O A�'lf:;�, SE eCU(NT� EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS
128 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA ELEST ��� í'IT.0[EN CORRELACION CON EL 71 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIE T0 DITll:RRA BUX CA. 

ASÍ MISMO, EN CUANTO A REGULAR LA OBRA PÚB�A, SU 1:�CZUCIÓN, EL GASTO Y FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE, RESULTAN APLICABLES tCs'Í\RTÍCULOS 1º FRACCIÓN 11, 6 PÁRRAFO SEGUNDO, 9 
PÁRRAFO PRIMERO Y 89 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

QUE EL C. JAIME ROMERO RESENDIZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO COMPARECE A LA FIRMA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 128 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

POR LO QUE CORRESPONDE A LA INTERVENCIÓN DEL C. ING. MOISÉS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, CON NOMBRAMIENTO DE

qDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y QUE DERIVA DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 3 FRACCIONES VI Y XXIV Y 4 
PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, ASÍ COMO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN CUANTO AL ESTUDIO Y DESPACHO DEL RAMO DE OBRA PÚBLICA. 
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TERCERA.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ MEDIANTE LA MODALIDAD DE: "ADJUDICACIÓN DIRECTA" DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS ARTICULOS 1 FRACCIÓN 11, 3 FRACCIÓN 111, 4 PÁRRAFO TERCERO, 6 PÁRRAFO 
SEGUNDO, 9 PÁRRAFO PRIMERO, 10 FRACCIÓN 1, 31 PÁRRAFO PRIMERO, 43 FRACCIÓN 1, 44 FRACCIÓN 1, 46 PÁRRAFO 
TERCERO FRACCIÓN 111, 73 FRACCIÓN 11, 76 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS l'V1UNICIPIOS DE GUANAJUATO, ADEMÁS EL ARTÍCULO 129 Y 130 
DE SU RESPECTIVO REGLAMENTO. 

ASIMISMO PROCEDE ESA MOGALI COST0-DE LA OBRA NO EXCEDE DE LOS 
MONTOS Y RANGOS DE C A MERO 63 DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA

LEGISLATURA CONSTITUbO 6 OlDE ANAJUATO, DECRETA, Articulo 
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A ESTE MUNICIPIO, CONSIDERAND , NU DE HABITANTES DE HASTA 25 MIL, ASI 
COMO A LA CAPACIDAd INSlflTUCI OSE EN EL GRUPO�'.;A'\ O TANTO, SE ENCUENTRA DENTRO DEL 
RANGO ESTABLECIDO PARA TAL EF R MEDIANTE "ADJUDIC�CII N DIRECTA".

ADEMÁS, SE CONTIENE EL ESCRIT E REFERENCIA EL ARTÍ RRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONAD MISMA PARA EL ESTAD NICIPIOS DE GUANAJUATO, RESPECTO 
AL CONTENIDO DEL CONTRATISTA DO EN CUANTO A LOS C NDADOS Y MOTIVADOS, EN RELACIÓN 
CON EL ARTÍCULO 129 DE SU REG N . 

CUARTA. - QUE REQUIERE EJECUT�R AS PÚBLICAS, A TRAVÉS TO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO QUE CONSISTE EN: DGR EN EL MUNICIPIO NCA GTO. LOCALIDAD LA CUESTA DE 
PEÑONES, CONSTRUCCION DE CUARTÓ ORIO 1: EL MUN RA BLANCA GTO. LOCALIDAD RINCÓN 
DEL CANO., MISMA QUE HA SIDO APR 

I 
RESPECTIVO, CONFORME A LA SESIÓN 

ORDINARIA No. 8 EN EL PUNTO No 6 DE C GRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 
DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2021, P E TAL MANERA QUE PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE PAGO DERIVADAS D5 ---... .... -- RECURSOS PRESUPUESTALES QUE PROVIENEN 
DE LA SIGUIENTE ESTRUCTURA DE INVERSIÓN: 

CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL PROG A A VIV �EJOR CON IMPULSO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
NUMERO SEDESHU-GTO-PVMl-40/2022, CELEBRADO ENTRtlA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO Y EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GTO., DE FECHA 26 DE MAYO DEL 2022, ASÍ COMO SU RESPECTIVO 
ANEXO DE EJECUCIÓN NUMERO AE-Q0249-PVMl-2022-40-0002 DONDE SE INDICA LA APORTACIÓN DE RECURSOS 
ESTATALES Y LAS QUE CORRESPONDEN AL MUNICIPIO, ASÍ COMO LA DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. 

PARA TAL EFECTO, SE TIENE O DISPONE LA TOTALIDAD DE RECURSOS. 

PARA CUBRIR EL COSTO DE LA OBRA CONSIDERANDO QUE LOS TRABAJOS SERÁN REALIZADOS EN UN SOLO EJERCICIO 
PRESUPUESTAL. 

QUINTA. - QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER TIPO DE NOTIFICACIÓN O COMUNICADO L 
UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, EN LA CIUDAD DE TIERRA BLANCA, GUANAJUATO, C.P. 379 , 
TELEFONOS: (419) 23 40 261 Y (419) 69 03 008 EXT 15, CORREO ELECTRONICO obraspublicastb2124@gmail.com 
SEXTA. - QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA LE HA ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MTB850101EX2, EL CUAL, MANIFIESTA PARA 
LOS EFECTOS QUE CORRESPONDAN DEL PRESENTE CONTRATO. 
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11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" 

PRIMERA. - QUE EL ING. JOSÉ LUIS BARCENASMADERO ES ERSONA FÍSICA Y SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE LA SECRETARIA D HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, QUIEN LE HA OTORGADO EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAML810110D 2, QUE EN ESE TENOR MANIFIESTA QUE CUMPLE CON LAS 

::��

G

::�

0

::u:::,::,:::::::::���:::::lt::�mfcro JURfDICO, ASf COMO PARA 
OBLIGARSE EN LOS TÉIRMINOS DE LA LEY D

i!

B OBRA-'P.úBA(dAli S8RgI0 S RELACIONAD0S CON LA MISMA PARA EL ESTADO 
Y LOS MUNICIPIOS DE Gl'JANAJUATO, SU REG M NTO Y LA? D st - ICIO, ES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. � �-• r1. 

( �-
� 

TERCERA. - QUE SU DE ACTIVIDAD SE REFI, , A LA CONSTRUCCIÓN EN GEN!sRAl: POR LO QUE REÚNE LA ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA, RECURSOS HUM.IXNOS TÉCNICOS, TIENE CAPACIDA T�NICA, EXPERIENCIA Y CONDICIONES 
ECONÓMICAS, TODO ELLO SUFICIENTE, 

J

R A OBLIGARSE A LA EJECUCIÓ DE LA OBRA PÚBLICA Y CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

CUARTA. - QUE, COMO CONTRATISTA, • E\ ENCUENTRA INSCRITO CON R G STf
{
Ó DEBIDAMENTE ACTUALIZADO EN EL

PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS �AR�,EL ESTADO Y LOS M NICIPICilS, CLfSIFICADO EN ESPECIALIDAD: SECCIÓN 
EJECUTOR DE OBRA, OBRA DE EDIF CA I N TIPO D SUBGRUPO CONST, UCCION DE AULAS, EL CUAL, INTEGRA, 
NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETAR!\ IN 8l\ESTRUCTU A, CONECTIVID · Y/MOVILIDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO, BAJO EL NÚMER GTO-SOP/f.>U<;;-

t
S

�

-2012 A, E�ÁS, LOS SIGUIENTES REGISTROS:

I.M.S.S. H56 13107 10 1

� 

'l y 
1536 íf_· __ 

QUINTA. - QUE CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO 0E @BRA 0 JE,('.) DE ESTE CONTRATO, TAL Y COMO SE CONSIDERÓ 
EN LA RESPECTIVA PROPUESTA, DE TAL MANERA él.l:JE AHORA CONSIDERA TAMBIÉN TODOS LOS FACTORES Y 
CONDICIONES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN (:)R'í6 l?ll:N'm, CONSIENTE EN NO RECLAMAR BONIFICACIONES NI 
OTRAS SITUACIONES DE ÍNDOLE ECONÓMICAS, A LO RRE.CIO NITARIOS NI AL VALOR DEL CONTRATO, EN CASO DE 
ADUCIR DESCONOCIMIENTO DEL SITIO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

SEXTA. - QUE CONOCE TAMBIÉN LAS BASES Y NORMAS LEGALES VIGENTES TANTO DEL GOBIERNO FEDERAL, GOBIERNO 
ESTATAL Y DEL MUNICIPIO PARA EJECUTAR OBRA PÚBLICA. 

SÉPTIMA. - TAMBIÉN DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, QU, EN ESE TENOR, NI EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓ

4HA TENIDO IMPEDIMENTO PARA PRESENTAR COTIZACIÓN O PROPUESTA NI EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
TAMPOCO TIENE IMPEDIMENTO PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

OCTAVA. - DEL DOMICILIO. - SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN CALLE 
JARDINES DE JUAN JOSE No 16, COLONIA JARDINES DE MARIA TERESA, C.P. 37980 SAN JOSÉ ITURBIDE, GTO, POSTAL 37800, 
CORREO ELECTRONICO barmad ing@hotmail.com 
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ASIMISMO, EN CASO DE QUE CAMBIE SU DOMICILIO O SE LLEVE A CABO ALGUNA VARIACIÓN EN SU NOMENCLATURA,
QUEDA OBLIGADA A NOTIFICARLO A "EL AYUNTAMIENTO", EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS HÁBILES DE
QUE ESTO OCURRA, APERCIBIDA DE QUE, EN CASO CONTRARIO, CUALQUIER NOTIFICACIÓN SE TENDRÁ POR 
LEGALMENTE HECHA EN EL DOMICILIO QUE SE TENGA MANIFESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO. 

PRIMERA. - DECLARAN AMBAS PART E NTE CONTRATO CON LA PERSONALIDAD Y
REPRESENTACIÓN QUE HA SIDO fv.lANIFESTADA E'N LAS D Ct-ARACIONES OTORGADAS REe:üNOCIÉNDOSE MUTUAMENTE 
ESOS ELEMENTOS. ./ 

�
-� -

( ,1\tUnt ll 
SEGUNDA. - QUE EL PROCfDIMIENTO DE J\_bJUDI A�ION DEL CON R T�FU� REGULADO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADGS CE>N LA MISMA t RÁ EL ESTADO Y Lceft�UN tlPIOS D GUANAJUATO, ASÍ COMO SU 
REGLAMENTO; NORMATl1 IDAD QUE SEGUIBÁ IMPERANDO COMO APU�BLE EN LA CEUiBRACIÓN, OBJETO, TÉRMINOS,
ESTIPULACIONES, ALCANCES Y DEMÁS EFEOJ0S QUE DERIVEN DE LA RELAOI N CONTRACTUAL. 

TERCERA.- QUE DE ACUERDO CON Ef.A if tULO 14 DE LA LEY DE OBRA P.Ú LICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, A FALTA E DISPOSICIÓN EXPRESA DE ESA LEY SERÁN 
APLICABLES DE MANERA SUPLETORI� Y� Sl:J ORDEN, lsL CÓDIGO CIVIL PAB E� ESTADO DE GUANAJUATO, EL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMlf'JIS BATIVA PARA EL ESTADO Y LOS M_ NllqfRIOS DE GUANAJUATO, EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTAD([) IDE GUANAJUATO Y LEGISLAaJON FEDERAL DE LA MATERIA. 

PARA EFECTO DE LA LEY FEDERAL SO R
�

L'A MATERIA,_ SE ENTENDER

�

, rJ D NOMINADA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS AS Y, SU RESPEClilV

� 
REGLAM!i 1 

CUARTA. - QUE CONOCEN EL ALCANCE Y ,E� CQNTENIB61 B L
WJJ'

�

.

~f' E OS Y DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONST DE D:SIG1Ú!JCNT :/:. 

.., _.-

1.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA O COTIZAC Ó -G0NFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 61 Y 62 
LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIO AGQS CON- MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO Y DEMÁS FORMULARIOS, ANEXOS Y DBGU DE LA PROPUESTA, APLICABLES EN LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

11.- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO, 
PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA, IMPORTES PARCIALES Y EL TOTAL DE LA PROPUESTA. 

DE IGUAL MANERA SE LE CONOCERÁ COMO EL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL LISTADO DE LOS TRABAJOS QUE SE 

\ 

DEBEN REALIZAR EN LA OBRA, CON SU UNIDAD DE MEDICIÓN, CANTIDADES Y PRECIOS. 

q111.- PROGRAMA GENERAL CALENDARIZADO DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
IV.- PROGRAMAS CALENDARIZADOS DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PARA LOS SIGUIENTES 
RUBROS: 

A) DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN
B) DE LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE;
C) DE LA UTILIZACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y OBRERO ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
D) UTILIZACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN,
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SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

V.- PLANOS, PROYECTOS Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN. 

VI.- ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONC PTOS SOLICITADOS ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, 
COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Yt CARGO POR UTILIDAD, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 62 FRACCIÓN 111 Y 63 DE LA LEY DE OBRA PÚB[.LIGA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 

VII.- AJUSTE DE COSTOS DO EN LOS SUPUESTOS Y 
PROCEDIMIENTO PREVISTOS EN 
LA MISMA PARA EL ES ADO Y LOS MUNICIPlOS DE €i

(i, 
� 

EL PROCEDIMIENTO DE AFTUA[IZACI , 85 DE LOS TRAB D ADO DE LA VARIACIÓN QUE 
SUFREN EN EL TIEMPO !POR INCRE CREMENTO DEL IN , POR CIRCUNSTANCIAS DE 
CARÁCTER ECONÓMICO 

AMBAS PARTES A TRAVÉS DE SUS REPR:E ENTANTES LEGAbES PARA LOS I ES Y EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
MANIFIESTAN SU VOLUNTAD EN El! S�NTl

�

O DE CONOCER, ACATAR, SUJE 

�

SE INTERPRETACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y 
DEFINICIONES SIGUIENTES: 

A) POR "CONTRATO", SE ENTENDERÁ EL C MV.ENIO CELEBRADO ENTRE TE �ÚBLICO, PARA EL CASO ESPECÍFICO "EL 
AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" �AR G:REAR Y T SFERIR EL rn , ur..¡;f6 DE DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE 
EL OBJETO, TÉRMI_NOS, ALCANCES y ESTIPULA loNES CONTENIGAS EN n.¡ R ENTE INSTRUMENTO, INCLUYENDO TODOS
sus ANEXOS Y APENDICES Y TODOS LOS DOG:l:J

�
NJOS INE0RPOR

Z
-DO ,'1,:. 5[ POR REFERENCIA. 

· 
]536 , 

A) CONTRATANTE, EL ENTE PÚBLICO, PARA ESr G 5Q O- AY NJi MIENTOS FACULTADOS PARA CONTRATAR SOBRE
LA MATERIA, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA EÚB[IGA SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 

�
CIONES APLICABLES. 

EN ESTE CASO, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GTO., "EL AYUNTAMIENTO" ENTE PÚBLICO 
CONSIDERADO EN DECLARACIÓN PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS REPRESENTANTES LEGALES EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. POR LO TANTO, CUANDO EN EL PRESENTE SE 
HAGA REFERENCIA A LA CONTRATANTE Y AYUNTAMIENTO, SE ENTENDERÁ QUE SE REFIERE PRECISAMENTE AL "ENTE 
PÚBLICO CONTRATANTE" 

C) POR "EL CONTRATISTA", LA PERSONA FÍSICA O MORAL DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL PADRÓN, QUE CELEBRA
CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE q 
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAT 
Y SU REGLAMENTO. 

\ 
D) POR "OBJETO DEL CONTRATO", LA MATERIA DEL MISMO CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DESCRITA EN LA
CLÁUSULA CORRESPONDIENTE.

E) POR "MONTO DEL CONTRATO", SE ENTENDERÁ LA CANTIDAD PAGADERA A "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON
EL CONTRATO, COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL DEBIDO Y PLENO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES
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F) "PLAZO DE EJECUCIÓN", EL TIEMPO PREVISTO EN EL CONTRATO EN DÍAS NATURALES DURANTE EL CUAL, EL
CONTRATISTA SE ENCUENTRA OBLIGADO A REALIZAR LA OBRA, CONSIDERÁNDOSE PARA TAL EFECTO, LOS PROGRAMAS
PACTADOS CONTENIENDO LA FECHA DE INICIO, ES DECIR !'..A MÁS TARDÍA EN LA QUE EL CONTRATISTA DEBE EMPEZAR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA FECHA DE CONCLUSIÓN DE LA OBRA, LA CUAL, DEBE CONSTAR EN LA BITÁCORA Y
REGISTROS PERTINENTES HACIENDO CONSTAR ESTA CIREl:INSTANCIA EL ENCARGADO DE LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA.

' 

G) POR "TRABAJOS", SE EN ALIZADAS POR EL CONTRATISTA, LOS 
CUALES HAN QUEDADO ÓESCRIWS , CONSIDERANDO LAS CONDICIONES E 
INSPECCIÓN DEL LUG ERIVADO DE NEN! POR REPRODUCIDOS COMO SI A LA 
LETRA SE INSERTASEN RMANDO P • 

- r

H) POR "ESPECIFICACIO�ES GENERAL STRUCCIÓN", EL i� DE CONOICIONES GENERALES QUE "EL 
AYUNTAMIENTO" ESTABLECE PARA , N DE OBRAS, INCt:,'. LAS QU DEBEN APLICARSE PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS, PROY UCIÓN, EQUIPAMIENT TA EN SERVICIO, MANTENIMIENTO Y 
SUPERVISIÓN, QUE COMPRENDEN MEDICIÓN Y LA BASE DE DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO. 

1) POR "ESPECIFICACIONES PARTICU ONJUNTO DE REQUISITO IDOS POR "EL AYUNTAMIENTO" PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA OBRA, MISM LEMENTAN LAS ESPECIFIC ES!GENERALES. 

LAS ESPECIFICACIONES GENERAL RES DE CONSTRll.CCIÓN, DE ACUERDO A LAS CARACTERÍSTICAS Y 
NATURALEZA DE LA OBRA ASIMISMO ACEN REFERENCIA A LA AS DE CONSTRUCCIÓN Y DE CALIDAD DE 
LOS MATERIALES Y EQUIPO DE INSTA MANENTE CONSIDERAD�S EN LOS DOCUMENTOS DE PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACIÓN EN EL CONTRATO D TOO S Y CADA U Ajl)E ¡/4_5 PARTES QUE INTEGRAN LOS TRABAJOS, 
CONSIDERÁNDOSE TAMBIÉN, CUALQ IÓN @ ADECU·

2:

ÓN APROBADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO O 
SUPERVISOR QUE DESIGNE "ELAYUNTA 

,-

J) ESPECIFICACIONES DE LA OBRA O SER E 11 DO POR EL ENTE PÚBLICO CONTRATANTE, QUE 
ESTABLECE LAS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD, N ·RAN CUMPLIR, PROCEDIMIENTOS PARA EFECTUAR LOS
TRABAJOS Y LAS PRUEBAS QUE DEBERÁN OBSE�V1),RStE�-l!i- EJECUCIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA O SERVICIO 
RELACIONADO CON LA MISMA; � 

K) "NORMAS DE CALIDAD", LOS REQUISITOS MÍNIMOS QUE, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, "EL AYUNTAMIENTO" ESTABLECE PARA ASEGURAR QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS
DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE SE UTILIZAN EN CADA OBRA, SON LOS ADECUADOS.

L) "ESTIMACIÓN", LA VALUACIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN EL PERIODO PACTADO, APLICANDO LOS PRECIOS
UNITARIOS A LA CANTIDADES DE TRABAJOS REALIZADOS. 

Q ASIMISMO, ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE CONSIGNAN LAS VALUACIONES MENCIONADAS, PARA EFECTO DE SU PAG . , 
CONSIDERANDO, EN SU CASO, LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS Y LOS AJUSTES DE COSTOS. 
M) POR "ZONA DE OBRA O SITIO", SE ENTENDERÁ EL LUGAR O ESPACIO FÍSICO DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS 1 
QUE COMPRENDE LA OBRA, DEFINIDO EN EL PROYECTO EJECUTIVO Y DOCUMENTOS PERTINENTES Y CONSIDERANDO LA 
VISITA E INSPECCIÓN AL MISMO POR PARTE DEL CONTRATISTA, ADEMÁS, EN SU CASO COMPRENDERÁ LAS VÍAS DE 
ACCESO ESPECIALES Y DEFINIDAS DE ACUERDO A LOS DATOS Y ANEXOS DEL CONTRATO. 

N) "BITÁCORA DE OBRA", SE ENTENDERÁ COMO EL INSTRUMENTO TÉCNICO DE CONTROL DE LOS TRABAJOS, QUE SIRVE
COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN CONVENCIONAL ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES, VIGENTE DURANTE EL
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DESARROLLO DE LOS TRABAJOS Y EN EL QUE SE DEBERÁN REFERIR LOS ASUNTOS IMPORTANTES QUE SE DESARROLLAN 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

FORMA PARTE DEL CONTRATO Y ES OBLIGATORIO SU USO, ESTABLECIENDO ORDEN Y EQUILIBRIO ENTRE LAS PARTES 
INVOLUCRADAS DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS Y CONTROLANDO EL EJERCICIO DE LA OBRA. 

LA BITÁCORA DE LOS TRABAJOS CONSTITUYE UN INSTRUMENTO QUE VINCULA A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES. 

Ñ) POR "DEFECTO DE CONSTRUCC! ÓN"
1

SE ENTE E kJALQl'..IIE P '

1

TE DE LA OBRA QUE NO HAYA SIDO EJECUTADA Y 
CONCLUIDA CONFORME AL CONTRATO, sus A '�xosr PÉNDIE� DOCUMENTOS. 

\\Hum U �- , 
O) "PROYECTO EJECUTIVO", PLAN PROSPECT O ·NCAMINAbO ATE�ÍALIZAR U PROYECTO DE OBRA PÚBLICA,
INDICANDO LOS MEDIOS/ NEQ:ESARIOS P¡AR

k, 

1 EALIZACIÓN Y LA .A:D �ACJbN DE ES S MEDIOS A LOS RESULTADOS
QUE SE PERSIGUEN. -

f(ir.;,\ TAMBIÉN, SE ENTENDERÁ EL QUE DElslNE ORMA, ESTILO, DISTRIBUCI N Y El, DISEÑO FUNCIONAL DE UNA OBRA Y SE 
EXPRESARÁ POR MEDIO DE PLANOS, AQUETAS, PERSPECTIVAS, DIBUJOS�

� 
ÍST CDS, ENTRE OTROS. 

P) "PROYECTO DE INGENIERÍA", EL Qi COMPRENDE LOS PLANOS C STRUCTIVOS, MEMORIAS DE CÁLCULO Y
DESCRIPTIVAS, ESPECIFICACIONES GE:NE UES APLICABLES Y PARTICULARE UE PERMITAN LLEVAR A CABO UNA OBRA
CIVIL, ELÉCTRICA, MECÁNICA O DE CU 

I 
L�UIER OTRA ESPECIALIDAD

r 
Q) POR "RESIDENTE DE OBRA" EL REP ES\ TANTE DEL CONTRATISTA AN[E LA fONTRATANTE �ARA CUMPLIR CON LOS
TERMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN t; CONTRATO, EN

. 

LO RELACl°JJ O CON LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS; LA
DESIGNACIÓN DEBERÁ CONSTAR POR ES\RI O ¡{-r 
R) POR "SUPERVISOR DE OBRA" EL SERVIDCDR 1;_8BL1CO G>EflGNAIDO.J'O x:

T

CONTRATANTE PARA LLEVAR A CABO EL 
CONT�OL, VIGILANCIA, SUPERVl?ÓN Y REVISIÓ�� i])� 'F js�� ))•BIEN, SI SE REALIZA MEDIANTE CONTRATO A
TRAVES DE UN TERCERO, TENDRA LAS MISMAS F G:ULT11;8ESd:Nl3NCI.A:0AS. 

S) RESPONSABLE TÉCNICO. - PROFESIONISTA RESP��REDITE SU ESPECIALIDAD, EN LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA PÚBLICA Y GARANTICE A LA CONTRATANTE LA ACJ.Q.AQ íECNICA PARA SU EJECUCIÓN.

T) "PRECIO UNITARIO" EL CORRESPONDIENTE A LA SUMA DE CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES O EQUIPO DE
INSTALACIÓN PERMANENTE, MANO DE OBRA Y UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA O EQUIPO DE CONSTRUCCION, SEA
PROPIO O RENTADO, LOS COSTOS INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y LA UTILIDAD DEL CONTRATISTA.

U) "PRECIO DE MERCADO" EL PRECIO DEL FABRICANTE O PROVEEDOR, EN EL MOMENTO EN QUE SE FORMALIZO EL
PEDIDO CORRESPONDIENTE, ENTRE EL CONTRATISTA Y EL PROVEEDOR.

a V) "SOBRECOSTO" LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE QUE LE REPRESENTARÍA A LA CONTRATANTE CONCLUIR CON OTR 
CONTRATISTA LOS TRABAJOS PENDIENTES Y EL COSTO DE LA OBRA NO EJECUTADA AL MOMENTO DE RESCINDIR E[ 
CONTRATO. 

Y) "UMA" LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY PARA DETERMINAR EL VALOR DE LA
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN.
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OTORGADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, AMBAS PARTES ESTIPULAN Y SE SOMETEN EXPRESAMENTE A 
LO QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES: 

V.-C L A  U S U  L A S: 

PRIMERA. - DEL OBJETO DEL CONTRATO. -POR VIRT E CONTRATO, "EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A 
"EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZA SU TOTAL TERMINACIÓN, LA OBRA PÚBLICA 
CONSISTENTE EN CONSTRUCCION DE CUARTOS 10 DE TIERRA BLANCA GTO. LOCALIDAD LA 
CUESTA DE PEÑONES, CONSTROCCION DE CUART IPIO DE TIERRA BLANCA GTO. LOCALIDAD 

1 

RINCÓN DEL CANO, CUMPLIENDC9 Y OBSERVAN MANDO PARTE DE LA MISMA, CON LOS 
PROYECTOS, PLANOS, LAS NOR AS DE CONSjfR , ENERALES Y PARTICULARES DE LA OBRA, 
CATÁLOGO DE CONCE TOS Y PRESUPUEST©, PR6e \ ' �O�

�
GRAMA GENERAL CALENDARIZADO DE MONTOS 

MENSUALES PARA LA EJEQUCIÓN DE LA 
� 

. - l',1¡ 
OBRA Y PROGRAMAS CA ENIDARIZADOS DE 4 TOS MENSUALES D · rE ECU<i:IÓN DE LOS TRABAJOS PARA LOS DEMÁS
RUBROS INDICADOS EN EL PRESENl;E, .(IJE �ORMAN PARTE INTE<:{ A TE E ESTE CONTRATO, LOS CUALES SE 
CONSIDERAN INCORPORADCDS AL MISíy10. 

SEGUNDA. -DEL MONTO DEL CONTBATO "EL AYUNTAMIENTO" MANIF 'A QUE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS 
DELPRESENTE CONTRATO ES LA CA : $ 423,031.93 (CUATRO OS VEINTITRES MIL TREINTA Y UN PESOS 
93/100 M.N) INCLUYE /.V.A., POR SE AD AUTORIZADA EN EL P UE6TO DE INVERSIÓN PARA ESTA OBRA. 

POR OTRA PARTE, CUANDO SE S S CONDICIONES PRESU O SE AUTORICEN RECURSOS O 
ASIGNACIONES SUCESIVAS, SE LE NO R ESCRITO A "EL CONTR� 1, TA" PARA SU CORRESPONDIENTE EJERCICIO 
Y APLICACIÓN CONFORME AL OBJET TO. 

TERCERA.-DEL PLAZO DE EJECUCIÓ . E OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PACTA 
COMO PLAZO DE EJECUCIÓN 60 DÍAS , 'a6NTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA 
COMO FECHA ESTIMADA EL DÍA 31 DE IRLA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2022, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA GENERAL CAL TOS MENSUALES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, 

\ 

FIRMADO POR LAS PARTES ASÍ COMO SUS RESPEC RESPONDIENTES A DICHOS PROGRAMAS, TAL Y 
COMO SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE 

EL INICIO DE LA OBRA SE DIFERIRÁ EN IGUAL NÚMERO DE DÍAS, EN LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS POR EL ARTÍCULO 
81 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SIEMPRE Y CUANDO "EL CONTRATISTA" OTORGUE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO; PARA TAL 
EFECTO, EL DIFERIMIENTO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN, PROCEDERÁ A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", ACOMPAÑANDO 
A LA MISMA, LOS ELEMENTOS PARA ACREDITAR ESTA CIRCUNSTANCIA. 

CUARTA. - DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO INHERENTE AL CONTRATO E INMUEBLES. - "EL AYUNTAMIENTO" 
SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO INHERENTE AL 
CONTRATO O LOS INMUEBLES EN QUE EN QUE DEBA INICIARSE LA OBRA; ASÍ COMO LOS ANTICIPOS DENTRO DE LOS 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA PACTADA; EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE ESAS OBLIGACIONES, 
SIEMPRE QUE DICHO RETRASO SEA IMPUTABLE A "EL AYUNTAMIENTO". DIFERIRÁ EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA 
ORIGINAL, EN LOS TÉRMINOS PACTADOS AL INICIO DE LA OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
81 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO. 
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EN CASO CONTRARIO, ES DECIR, SI "EL AYUNTAMIENTO" NO INCURRE EN INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
SEÑALADAS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN ESTE CONTRATO, EN SU 
DEFECTO, EL INCUMPLIMIENTO SERÁ SANCIONADO CONFORME A LO PREVISTO EN EL MISMO Y EN LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

QUINTA. - DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRA - OBRA DEBERÁ SER REALIZADA DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO, ESPECIFICACIONE ARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS Y DEMÁS DOCU Y EXOS MAN PARTE DE ESTE CONTRATO, POR LO TANTO, 
OBLIGATORIOS TAL Y COMO S 'DO STE,CONTR 

"EL AYUNTAMIENTO" ESTÁ FACULTADO PARA PROY CTO O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" 
CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR AL (!¡R ISMO tPARA HACERLO MÁS FUNCIONAL Y 
ACORDE CON LAS NECES DADES D CUERDO C TERÍSTIQAS Y NATURALEZA, PRESENTARÁ 
SUGERENCIAS POR ESCR to ARA SU POR PART AMIE�=

i;□", LA CUAL ESTABLECERÁ LAS 
MODIFICACIONES PERTlf'IJENTES, DÁN NOCER A "EL DE CUMPLIRSE ESTA CONDICIÓN SE 
CONSIDERARÁN PARTE DE ESTE CONTR TANTO OBLIGATORI AS PARTES. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DUR CESO DE LA OBRA A MA JUEGO DE PLANOS AUTORIZADOS DE 
LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS MINACIÓN DE LA MIS CONDICIÓN PARA LA RECEPCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJOS CIA ENTREGARA UN J ALIZADO. ASÍ MISMO SE OBLIGA A 
MANTENER ORDEN EN LAS ACTIVID IDAS EN EL PROCESO DE DE LA OBRA. 

EN LO QUE CONCIERNE AL INFORME DE LA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, DEBERÁ SER ENTREGADO CON LA PRESENTACIÓN 
DE LA PRIMERA ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS, SIEMPRE QUE LAS CARACTERÍSTICAS Y OBJETO DE LOS 
SUMINISTROS LO PERMITAN, ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE Y SU 

\ 

EMISIÓN, CONLLEVARÁ EL IMPEDIMENTO PARA QUE "EL AYUNTAMIENTO", CONTINÚE TRAMITANDO LA O LA

Q ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTAD
�

S SUBSECUENTES, HASTA EN TANTO SE ENTREGUE DICHO INFORME. 

EL DIFERIMIENTO MENCIONADO EN EL PARRAFO ANTERIOR, SOLO ES APLICABLE EN EL PRIMER EJERCICIO. 

SI "EL CONTRATISTA" NO ENTREGA LA GARANTÍA MEDIANTE CUALQUIERA DE LAS FORMAS ESTABLECIDAS POR 
CONCEPTO DE ANTICIPO DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, 
ASÍ COMO LA FACTURA QUE AMPARE EL MONTO DEL MISMO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO 
DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA, ADEMÁS DE HACERSE ACREEDOR A UNA MULTA ADMINISTRATIVA 
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DENTRO DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS POR LA LEY OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAT0. 

PARA EL CASO DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS 
ADICIONALES, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ FOR_MULA�LICITUD ESCRITA EN LA QUE JUSTIFIQUE LA NECESIDAD DEL
MISMO. EN ESE SUPUESTO, LA ENTREGA ESTARA COND SP0NIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A UN SE AJUSTE 
EN EL COSTO DE FINAN REALES. EL MISMO TRATAMIENTO SE DARÁ 
TRATÁNDOSE DE ANTICIP CONTRATO. 

DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL MISMO 
PORCENTAJE AUTORIZADO EN CADA U , v , AS PARA SU COBRO DE ACUERDO A LA 
FORMA DE PAGO PACTA A, CONSIDERAp D IQR TRA O SOBRE fA BAS DE PRECIOS UNITARIOS,
DEBIENDO LIQUIDARSE E� LA tlLTIM DIENTE POR AMO · 

:'"} CUANDO LOS TRABAJOS $E REALICEN EJERCICIO, EL IMP0 NTICIP0 OTORGADO EN EL EJERCICIO SE
AMORTIZARÁ EN EL MISMO PERIODO EL fi 10 EN QUE SE 0TORG 

CUANDO LOS TRABAJOS REBASEN tÍ/4.s ID N EJERCICIO PRESUPUESTAL ti SE INICIEN EN EL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL
PRIMER EJERCICIO Y EL ANTICIPO RESU E INSUFICIENTE, LOS ENTES PÚ. 1 1.1 OS PODRÁN, BAJO SU RESPONSABILIDAD, 
OTORGAR COMO ANTICIPO HASTA EL MONTO TOTAL DE LA ASIGNACICDN AUJORIZADA AL CONTRATO RESPECTIVO 
DURANTE EL PRIMER EJERCICIO, VIGll!AND QUE SE CUENTE CON LA SUFICI Nc¡A PRESUPUESTAL PARA EL PAGO DE LA 
OBRA POR EJECUTAR EN EL EJERCICIO bi: E SE TRATE. EN ESE SUPUESTO PRbCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

l. EL PORCENTAJE DE LA AMORTIZA¿��)� L ANTICIPO EN EL ;RIMER J RC ti'o, SERÁ EL RESULTADO DE DIVIDIR EL
IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO EN E�� ER EJERCICIO, ENTRE Eli MP0 TE TOTAL DE LOS TRABAJOS A EJERCER EN 
EL PRIMERO Y SEGUNDO EJERCICIOS, CONF.O��� L PROGRAMA coj!/if!J,; 

2. EL PORCENTAJE DE LA AMORTIZACIÓN DEt,�}'J¡�pq' BiJJ 6EGl::.1604,EJERCICIO, SERÁ EL RESULTADO DE DIVIDIR EL 
SALDO POR AMORTIZAR DEL PRIMER EJERCICIO AS N'1'1CIP, ,CONCEDIDO, ENTRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS 
TRABAJOS A EJERCER EN EL SEGUNDO EJERCICIO, CO�R0GRAMA CONVENIDO;

3. EN CASO DE QUE LA OBRA SE EJECUTE EN MÁS �loas E�?c1c1os, LA AMORTIZACIÓN EN EL TERCER EJERCICIO Y
SUBSECUENTES, DEBERÁ REALIZARSE COMO SE INDICA EN EL INCISO A DE ESTA FRACCIÓN; Y

4. EN CASO DE QUE EXISTA UN SALDO FALTANTE POR AMORTIZAR, ÉSTE SE DEBERÁ LIQUIDAR EN LA ESTIMACIÓN QUE
CORRESPONDA AL NOVENTA POR CIENTO DE AVANCE FÍSICO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, A MENOS QUE POR LA 
MAGNITUD, ESPECIALIDAD O COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS U OTROS FACTORES AJENOS O IMPORTANTES PARA EL
AVANCE Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, HAGAN INCONVENIENTE LA AMORTIZACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE

\ 

\ 
NUMERAL, DEBIENDO SIEMPRE GARANTIZAR LA PREVISIÓN DE RECURSOS PARA LA AMORTIZACIÓN FINAL AL CIEN POR

O 
CIENTO.

RENUNCIA DEL ANTICIPO. - EXCEPCIONALMENTE, "EL CONTRATISTA" PODRÁ RENUNCIAR A ÉSTE Y PARA ELLO DEBERÁ 
PRESENTAR JUSTIFICACIÓN POR ESCRITO, LA CUAL SERÁ VALIDADA POR EL ENTE PÚBLICO CONTRATANTE. 

EN CUESTIÓN DE ANTICIPO, PARA LOS EFECTOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO, UNA VEZ PAGADO AL CONTRATO DE QUE SE 
TRATE, "EL AYUNTAMIENTO" DEBERÁ CONSIDERARLO COMO UN IMPORTE EJERCIDO. 
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SÉPTIMA.- DE LA FORMA Y LUGAR DE PAGO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE LA FORMA DE PAGO DE LOS TRABAJOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 102 PÁRRAFO TERCERO Y 
104 DE LA DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO Y 4 FRACCIÓN XI DE SU REGLAMENTO, SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS 
EJECUTADOS, FORMULADAS BAJO LA RESPONSABILIDAD D- "EL CONTRATISTA, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN 
QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES Y LE 
SERÁN ENTREGADAS A LA SUPERVISIÓN "EL AYUNrAlv'IIENTO" PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEFINITIVA, 
PROCEDIMIENTO QUE NO EXCE-DlaRÁ DE DIEZ--DlAS HÁBIL�1s1GUIENli'ES A LA FECHA DE ENTREGA. 

' 

EN LO QUE RESPECTA LO D ENTO 'Flf\'1 ERÁN DETERMINADOS POR 
"EL AYUNTAMIENTO", ATENDIENDO A AGNI S TRABAJOS, LOS CUALES 
ERAL MENOS, LOS SIGUJIENTES: 

l. 

11. 
111. 

NÚMEROS GENERAD 
NOTAS DE BITÁCOR 
CROQUIS; 

* 

IV. CONTROLES DE C EBAS DE LABORAT FOTOGRAFÍAS DONDE SE INDIQUE 
EXPLÍCITAMENTE LA PROBADA EN SU CAL DA 

V. ANÁLISIS, CÁLCULO N DE LOS IMPORTES CO !ENTES A CADA ESTIMACIÓN;
VI. LA FACTURA O RECI RARIOS CORRESPONDIEN 

EN CUANTO AL TIPO DE ESTIMAC RIDAS EN EL ARl'ÍCULO LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA DO Y LOS MUNICIPI AJUATO, EN SU CLASIFICACIÓN SE 
REFIEREN A LAS SIGUIENTES: 

l. NORMALES, PARA P OS EJIKUTADOS ENTES A CONCEPTOS DE CATÁLOGO 
ORIGINAL INCLUYEND , LOS VOLÚMENE ; Y 
COMPLEMENTARIAS, P

]536 
11. 

a) CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOG , :;,e,-
b) AJUSTE DE COSTOS; Y
e) GASTOS NO RECUPERABLES. \ 

PARA EFECTO DE LO ANTERIOR SE SEÑALA COMO FECHA DE CORTE LOS DÍAS VIERNES DE CADA SEMANA Y EN CASO, QUE 
RESULTE INHÁBIL, SERÁ EL DÍA HÁBIL ANTERIOR. 

ASÍ TAMBIÉN, PARA EL CASO EN EL QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES CONFORME A LA 

\ 

PERIODICIDAD ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE ESTA CLÁUSULA, SE HARÁ ACREEDORA A LA SANCIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
PARA EFECTO DE LA SANCIÓN PREVISTA EN DICHO NUMERAL, SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO A LA

Q OBLIGACIONES �ONTEMPLADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, PRECISAMENTE A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y EN ES 
SUPUESTO, SERA SANCIONADO POR "EL AYUNTAMIENTO" CON MULTA EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE OCHO 
QUINIENTAS VECES LA UMA DIARIA, ELEVADA AL MES EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN. 

CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE LA SUPERVISIÓN RECIBA LOS GENERADORES DE LA ESTIMACIÓN DISPONDRÁ 
DE UN MÁXIMO DE DIEZ DÍAS HÁBILES PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN. 
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DENTRO DEL PERÍODO SEÑALADO, SI LOS GENERADORES RESULTAN CON OBSERVACIONES POR PARTE DEL SUPERVISOR, 
ESTE LOS REGRESARA AL CONTRATISTA POR UNA SOLA OCASIÓN PARA QUE SUBSANE LAS OBSERVACIONES Y VOLVERÁ A 
ENTREGAR LOS GENERADORES AL SUPERVISOR PARA SU AUTORIZACIÓN Y TRAMITE DE PAGO. EL SUPERVISOR 
ENTREGARA DE FORMA INMEDIATA A AL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 
QUE TIENE COMO FUNCIÓN LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBtlCf\, QUIEN ELABORARA LA ESTIMACIÓN Y RECABARA DE "EL 
CONTRATISTA" SU FIRMA Y COMPROBANTES FISCALES NOTIFICÁNDOLE EL DÍA, EN EL ENTENDIDO DE QUE A PARTIR DE 
ENTONCES INICIA EL CONTEO DE LOS lS DÍAS 

, 
DE LA ESTIMACIÓN. 

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTA OR LA SUPERVISIÓN, Y QUE CUMPLAN 
LOS REQUISITOS FISCALES Y LOS Q , N ARSE PARA SU PAGO EN UN 
PLAZO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS H 

--.... 
HUBIERE RECIBIDO. 

EN TODOS LOS CASOS, EL SUPERVISOR BITÁCORA LA FECHA EN QUE SE PRESENTAN 
LAS ESTIMACIONES. 

l'Q
◊ 
�-

POR TRATARSE DE CONTRATO SOBRE RECIOS UNITARIOS, SE POR AU[fORIZADAS PARA SU PAGO LAS 
ESTIMACIONES QUE "EL AY\l)NTAMI A RESOLVER RESPEC SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRMINO 
QUE PARA TAL EFECTO DISPONE E 102 DE LA LEY DE OB LICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MU GUANAJUATO. 

EN TODOS LOS CASOS, EL SUPER BRA DEBERÁ HACER CO Ef'J LA BITÁCORA, LA FECHA EN QUE SE 
PRESENTAN LAS ESTIMACIONES. 

EN EL CASO DE QUE EL CONTRATIS TE LAS ESTIMACIONE P ZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 102 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y S CIONADOS CO RA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, LA ESTIMACIÓN COR SE PRESENTA NTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ 
LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GAST S P 

__ _,
E A" Y SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES 

A QUE HAYA LUGAR. 

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NQ F' 
ESTAS SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMA 

EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LA TESORERÍA DEL MUN -RIO DE..T-1 RRA BLANCA, GTO., UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO 
DE LA CONTRATANTE, O BIEN EN LAS MODALIDADES QUE ACUERDEN LAS PARTES Y ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES 

\ 

APLICABLES PARA EL CASO, PARA SU PROCEDENCIA SERÁ NECESARIO QUE SE CUMPLA LA CONDICIÓN DE ESTAR 
PREVIAMENTE AUTORIZADAS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS O SU EQUIVALENTE, 
ATENDIENDO A LA DENOMINACIÓN ASIGNADA EN CALIDAD DE TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA MUNICIPAL. 

PARA TAL EFECTO, EN CUANTO A PRESENTACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ESTIMACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, ",EL½
AYUNTAMIENTO" EN EL SUPUESTO DE LA EXISTENCIA DE LA POSIBILIDAD DE UTILIZAR MEDIOS DE COMUNICACION 
ELECTRÓNICA PARA LA PRESENTACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES CON BASE EN LAS CUALES SE REALICE EL 
PAGO A "EL CONTRATISTA", SIEMPRE QUE CUENTA CON LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE GARANTICEN LA 
INALTERABILIDAD Y CONFIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PREVIAMENTE OBTENGAN LAS AUTORIZACIONES QUE 
CORRESPONDAN EN SU CASO, DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

EN EL CASO SEÑALADO CON ANTELACIÓN, "EL AYUNTAMIENTO" ESTANDO EN POSIBILIDAD DE REALIZAR EL PAGO A "EL 
CONTRATISTA" POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, DEBERÁ DAR ESA OPCIÓN AL MISMO DE RECIBIRLO POR DICHOS MEDIOS. 
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LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS SON INDEPENDIENTES ENTRE SÍ, POR LO TANTO, CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERÁ 
PARA EFECTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO. 

EL RETRASO EN EL PAGO DE ESTIMACIONES EN QUE INCURRA "EL AYUNTAMIENTO" DEFERIRÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA 
DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, CIRCUNSTANCIA QUE DEBERÁ FORMALIZARSE, PREVIA SOLICITUD DE "EL 
CONTRATISTA" A TRAVÉS DEL CONVENIO RESPECTIVO. O PROCEDERÁ DICHO DIFERIMIENTO CUANDO EL RETRASO EN EL 
PAGO DERIVE DE CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATIS'fA".

EL PAGO DE LAS ESTIMA S TRABAJOS, YA QUE "EL 
AYUNTAMIENTO" TENDR!i: 

.-.::-i��-......, 

CUTADOS Y, EN SU CASO, 
DEL PAGO EN EXCESO QUE 

OCTAVA.- CONSECUENCIAS DE LA NO SI "EL AYUNTAMIENTO" 
O A QUIEN LE CORRESRONCDA LA CIONES POR TRABAJOS 
EJECUTADOS DENTRO DE[ PLAZO SEÑ CLÁUSULA ANTE EL CONTRATISTA" EL COSTO 
DE FINANCIAMIENTO CONFORME A UE SERÁ IGUAL A LEY DE INGRESOS PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL RROGA EN EL PAGO D S FISCALES, QUE SE COMPUTARÁN POR 
DÍAS CALENDARIO DESDE QUE PLAZO, HASTA LA F QUE SE PAGUE EFECTIVAMENTE "EL 
CONTRATISTA". 

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO D BILIDAD ADMINISTRA QUE INCURRA EL SERVIDOR PÚBLICO 
ENCARGADO DE TAL OBLIGACIÓN. 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO QU BRIR EN SU CAS NTO" QUE ADMINISTRE EL RECURSO, 
SE PAGARÁ AL FINIQUITO DE LA NDO QUEDAR MANERA ESPECÍFICA EN EL ACTA 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN D GJS TRA 

X 
LAS ESTIMACIONES QUE NO SEAN PRESENTA M TI 1?0 e P "EL CONTRATISTA", NO SERÁN SUJETAS A 
FINANCIAMIENTO ALGUNO. 

EN ESE CASO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RE, PCJNSAB - D QUE LAS FACTURAS, RECIBOS O LA DOCUMENTACIÓN 
PARA TRAMITE DE PAGO QUE PRESENTEN, CUMPLA em.LLO� REQUISITOS ADMINISTRATIVOS y FISCALES, POR LO QUE 
EL ATRASO EN SU PAGO POR LA FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA, NO SERÁ MOTIVO 
PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS. 

jEN CASO DE QUE LAS FACf.URAS ENTREGADAS POR "EL CONTRATISTA" PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES O 
DEFICIENCIAS, "EL AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS TRES DÍAS �ÁBILES SIGUIENTE� AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARA 
POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LAS DEFICIENCl�S QUE DEBERA CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA ENTRE LA

ª 

ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y LA PRESENTACION DE LAS CORRECCIONES POR PARTE DE ESTE NO SE COMPUTARA 
PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", CUANDO SE DE ESE SUPUESTO, DEBERÁ REINTEGRAR LAS 
CANTIDADES PAGADAS EN TAL CARÁCTER, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ 
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL CASO DE MORA EN EL 
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE 
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO".
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LOS PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO Y LOS INTERESES QUE GENEREN SE CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES, SIN 
PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS CORRESPONDIENTES, OBSERVÁNDOSE EN LO CONDUCENTE EL 
CONTENIDO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO 
Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUA ULTEN A CARGO DE LA CONTRATISTA, SEAN 
COMPENSADAS EN LA ESTIM CIÓ 

NOVENA. - COSTOS DE FINAN 8E CIÓN QUE POR CONCEPTO DE 
PENA CONVENCIONAL SE PRE Et e0N�TIST EDA GADO A PAGAR EL COSTO POR 
CONCEPTO DE INTERE§Es QUE SE G '<iJWm FU�E P�GO EN EXCESO, SEÑALADO EN LA CLÁUSULA 
QUE ANTECEDE, TAMB

l
lÉN POR CUAL S IENT(S SUP,l,J STOS· 

� 
1 

� -, ' 
. � � t. 

1.- CUANDO SE DE LA TERMINACION DA, COMO RESULTADoll, UITO, N CASO DE QUE EXISTIERA UN 
SALDO A CARGO DE "EL CONTRATIS ISMO SÉ DEBERÁ REINTE L AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE VEINTE DÍAS NATURALE R DE LA FECHA DE SU N ÓN; VENCIDO EL PLAZO, SIN QUE SE 
HUBIERE REINTEGRADO DICHO SALDO, SU RTE SE CONSIDERARÁ CR AL A FAVOR DE "EL AYUNTAMIENTO", 
EN ESTE CASO, LOS INTERESES SE CALCU RAN POR DÍAS CALENDARIO, DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE VENZA EL 
PLAZO DE REQUERIMIENTO DE PAGO A AQUEL EN QUE- SE FECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE LA CONTRATANTE; Si

r 
GARANTÍA RESPECTIVA PIE IJ) ATURALEZA Y EFICACIA. 

2.- ;ARA EL CASO DE RESCISIÓN ADM A DEL CONTRATO, SI REjúLTADO DEL FINIQUITO DERIVA ALGÚN
CREDITO O CARGO EN CONTRA DE ATISTA", SE REINTEG A'j!cL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE VEINTE DÍAS NATURALE DE LA El±Cl:JA DE SU ![ACIÓN; VENCIDO EL PLAZO, SIN QUE SE 
HUBIERE REINTEGRADO DICHO SALO ff SE CONSIDERAR. 0 FISCAL A FAVOR DE "EL AYUNTAMIENTO", 
EN ESTE CASO, LOS INTERESES SE CALC 0 · R RTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE VENZA EL 
PLAZO DE REQUERIMIENTO DE PAGO, S GA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE LA CONTRATANTE; SIN QUE LA GA -A PIERDA SU NATURALEZA Y EFICACIA.

DECIMA. - DE LAS GARANTÍAS. - "EL CONTRA IS'!' " SE élB IGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS, PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 80 LEY, · E OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, LAS GARANTÍAS SIGUIENTES: 

!.-GARANTÍA CORRESPONDIENTE A LOS ANTICIPOS. - EN ESTE CASO SERÁ OTORGADA POR LA TOTALIDAD DEL MONTO 

\ 

CONCEDl�O COMO ANTICIPO PA�A CUBRIR LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL INICIO DE LOS TRABAJOS, SEÑALADOS
EN LA CLAUSULA SEXTA Y DEBERA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA ENTREGA DE DICHO ANTICIPO, EN CASO DE QU

� 
NO CUMPLA ESTA OBLIGACIÓN, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS E 
LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 

LA GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS CORRESPONDIENTES. 

11.- GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES. - "EL CONTRATISTA" OTORGARA A "EL 
AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE FORMALICE EL 
PRESENTE CONTRATO, POR EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA, A FIN DE 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO. 
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EN ESTE CASO ATENDIENDO A LOS SUPUESTOS PARA NO EXIGIR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, EL ART 86 NUMERAL 1 
CUANDO SE TRATE DE CONTRATOS CUYO IMPORTE NO REBASE EL MONTO DE 5,000 VECES LA UMA DIARIA, SIENDO ESTA 
LA UMA DIARIA DE UN VALOR UMA = $ 96.22 MULTIPLICADO POR LAS 5,000 VECES DA UN IMPORTE DE$ 481,100.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIEN PESOS 00/100 M.M.), IMPORTE MAYOR AL CONTRATADO. 

POR TALES CAUSAS SE EXIME A "EL CONTRATISTA", QUE NO EXHIBA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, SIN HACERSE ACREEDOR A UNA MUl::-"f..X ADMINISTRATIVA DENTRO DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY DE OBRA PÚBLIC ERVICIOS R S ADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, DERIVAD RESOLU<i:IÓN 

111.- GARANTÍAS DE VICIOS OCULTOS. - C 'uERDO A tos RESULTADOS OBTENIDOS EN EL 
FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUS O PO� OTRA EQUIVALENTE AL 10% DEL 
MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS RE/XL S _LJNA E� CASO DE NO EXISTIR LA DE 
CUMPLIMIENTO, INCLUYIENID© LOS C OS, MISM PARA P EVER LA PROBABLE EXISTENCIA 
DE VICIOS OCULTOS. 

ESTA GARANTÍA SERÁ REQUISITO PR A LA FIRMA DEL AC!íA AD ATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y DEBERÁ 
TENER UNA VIGENCIA DE DOCE MESES C riJifADOS A PARTIR DEL ACTO DE E TREGA-RECEPCIÓN FÍSICA DE LA OBRA. 

A LA ENTREGA DE ESTA GARANTÍA E QUEDAR AUTOMÁTICAM E [l\NCELADAS LAS OTORGADAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y O, SALVO EN LOS CASOS DE ESCISIÓN DE CONTRATO EN LOS CUALES 
DICHAS GARANTÍAS PERMANECERÁ. HASTA EN TANTQ PERSIST I CUMPLIMIENTO QUE DIO MOTIVO A LA 
RESCISIÓN, ASÍ COMO QUE HAYA SI A LA TOTAL AMORTIZ N DE ANTICIPO Y LOS RECARGOS QUE EN SU 
CASO SE HAYAN GENERADO. �l 

1 

V' LAS GARANTÍAS QUE DEBAN CONS DliPUESTO EN EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACION '1:3' ADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
PODRÁN OTORGARSE BAJO LAS SIGUIENTES 

1.- FIANZA; 

11.- CARTA DE CRÉDITO; 

111.- GARANTÍA FIDUCIARIA; 

IV.- CERTIFICADO DE DEPÓSITO; Y 

V.- CONTRATO DE HIPOTECA. 

LAS GARANTÍAS REFERIDAS EN LAS FRACCIONES I A 111 DEBERÁN SER OTORGADAS POR INSTITUCIONES DEBIDAMENTE 
ACREDITADAS Y AUTORIZADAS PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIDAD Y 
SOLVENCIA ECONÓMICA Y MORAL A NOMBRE DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, GTO., EL 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN IV DEBERÁ TRAMITARSE ANTE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, O DEMÁS INSTITUCIONES ACREDITADAS Y AUTORIZADAS PARA TAL EFECTO. LA GARANTÍA REFERIDA EN LA 
FRACCIÓN V DEBERÁ OTORGARSE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE LA PÓLIZA DE GARANTÍA SEA EXPEDIDA POR LAS COMPAÑÍAS AFIANZADORAS DEBERÁ 
CONTENER COMO MÍNIMO, LO SIGUIENTE: 
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/.- QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 

11.- QUE PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA POR ESCRITO DE "EL 
AYUNTAMIENTO". 

111.- QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUB�TANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCI N DEFINITIVA eoR AUTORIDAD COMPETENTE. 

IV.- QUE LA AFIANZADOR E EJECUCIÓN REVISTOS EN LA 
LEY DE LA MATERIA PAR FEC N , Á EN SU CASO EL COBRO DE 
INTERESES, PENALIZA IONES, SOBREC t ��EN l;XCESO Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE Y DE OBRA VICIOS R� S CON u,! MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJ O, SU REGLA NTRATO RES 

V.- QUE SE MODIFICARA LA IANZA, EN C TORGAMIENTO DE S AL CONTRATISTA, SIEMPRE Y CUANDO 
LA PÓLIZA ORIGINAL NO CONTEMPLE� TO DE MODIFICACIÓN ZO 

VII.- QUE SE OBLIGA A EXPEDIR NUEV: · 1 POR EL DIEZ POR CIEN PORTE DE LA O LAS AMPLIACIONES EN 
MONTO O LO QUE LE IMPONGA LA LEY ATERIA. -

PLAZO PARA LA ENTREGA DE LAS G I DE ANTICIPO Y E CU yo PARA EL CASO DE TRABAJOS QUE 
COMPRENDAN VARIOS EJERCICIOS. - G\ OS TRABAJOS SE REAL/ S DE UN EJERCICIO PRESUPUESTARIO, 
LAS GARANTÍAS DE LOS ANTICIPOS Y D IENTO DEBERÁN EN OR "EL CONTRATISTA" PARA EL PRIMER 
EJERCICIO, DENTRO DEL PLAZO DE CIN /LES OS A FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 
PARA LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES, DE 

;B
D6BE A hlACERSE POR "EL AYUNTAMIENTO" DENTRO 

DE LOS TRES MESES SIGUIENTES AL INIC EJER . 7�J 
1536 0 -

"EL CONTRATISTA" ENTREGARÁ LA GARANTÍA CO ENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN 
QUE "EL AYUNTAMIENTO" LE NOTIFIQUE EL MO QUE SE LE OTORGARÁ, Y DE NO HACER POR CAUSAS 
QUE LE SEAN IMPUTABLES, SE LE APLICARA LA S  EN EL ARTÍCULO 80 FRACCIÓN 11, ERCER PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELAC MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO. 

LAS GARANTIDAS DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS SOLAMENTE SE LIBERARÁN CUANDO ESTOS HAYAN SIDO TOTALMENTE 

\ 

AMORTIZADOS. 

DÉCIMA PRIMERA. - DEL AJUSTE DE COSTOS. - PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS_ RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, LAS PARTES ACUE

�

DAN
LA REVISION Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO EN S 
CONDICIONES SIGUIENTES: 

CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA O DURANTE LA VIGENCIA DE UN CONTRATO, OCURRAN 
CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS 
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, EL "EL AYUNTAMIENTO" PREVIO ESTUDIO QUE 
APOYE LAS CAUSAS, MOTIVOS Y RAZONAMIENTOS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA AUTORIZACIÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO 
O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. 
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NO DARÁN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, 
PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS PACTADO EN EL PRESENTE DEBERÁ SUJETARSE A LO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 109 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, PARA TAL EFECTO, EST PULAN SUJETARSE A LA FORMA DE AJUSTE DE COSTOS PREVISTA 
POR LA FRACCIÓN IV Y DEMÁS RELATIVAS QUE RESUb-TEN APLICABLES PARA EL CASO, DE ESE NUMERAL, QUE AL EFECTO 
ESTABLECE LO SIGUIENTE: ' '

IV.- LOS INCREMENTOS (t) D E SERAN QALCULADOS CON BASE EN LOS 
ÍNDICES NACIONALES DE PR PRO INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA. turn � ?f 

. lt.J¡-
, � 

CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA TA O EL ENTE PU ,1, O C<¡)NTRATAN'liE NO SE ENCUENTREN DENTRO 
DE LOS PUBLICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTl<?P, 1t' G

1

ÉOGRAFÍ,A[ O ÉSTOS NO REFLEJEN LAS 
VARIACIONES REALES EN EL COSTO El L SUMOS, PROCEDERÁN A CA CULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE 
INVESTIGUEN EN EL MERCADO, UT EAMIENTOS Y METODOL©G QUE EXPIDA EL PROPIO INSTITUTO, PARA 
LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR D E DEBERÁ APLICAR "EL TO" 

A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICA DICE DE INCREMENTO E OBTENGA DE LA INVESTIGACIÓN DE 
MERCADO, "EL CONTRATISTA" TEN ZO PERENTORIO DE TRE TURALES PARA SOLICITAR EL AJUSTE 
CORRESPONDIENTE, TRANSCURRID. ERDERÁ SU DEREt;; O. 

IGUAL PLAZO Y CONSECUENCIAS AS UNTAMIENTO", PA ,LA REDUCCIÓN DE COSTOS EN EL CASO 
DE DECREMENTOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS , BI UIE CEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE AJUSTE DE 
COSTOS, DEBERÁ EMITIR LA RESOLUCIÓN r= 

LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁ TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, A 
EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO, B.EI SE PAG'A , N CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 1 
DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY CITADA. 
EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE COSTOS 
INDIRECTOS Y DE UTILIDAD. 

\ 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE LA CONTRATISTA HAYA 
CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS ESTIMACIO o 
CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO CONTRATANTE, A SOLICITUD DE "EL
CONTRATISTA", A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 
AYUNTAMIENTO" RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN RESPECTIVO; Y 

EN RELACIÓN CON LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS SERÁN CALCULADOS 
CONFORME A LA UMA O EN SU CASO, PREVIA DEMOSTRACIÓN FEHACIENTE Y CON AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DEL 
ENTE PÚBLICO CONTRATANTE, DE ACUERDO AL FACTOR DE DEMANDA. EL FACTOR DE DEMANDA SERÁ PREVIAMENTE 
INVESTIGADO Y ANALIZADO DE ACUERDO A LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y AUTORIZADO POR 
LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA. 

Página 17 de 39 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, PALACIO MUNICIPAL S/N TIERRA BLANCA,GTO. C.P.37970

OPERADO FISE 2022

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social.”



TIERRA BLANCA, GTO. 
UN GOBIERNO DE LA GENTE 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

CONTRATO No. PMTB/0P/PVMI/AD/19/22 

EL FACTOR DE SALARIO REAL PERMANECERÁ FIJO HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, 
INCLUYENDO CONVENIOS, DEBIENDO CONSIDERAR LOS AJUSTES A LAS PRESTACIONES QUE PARA TAL EFECTO 
DETERMINE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DÁNDOLES UN TRATO SIMILAR A UN AJUSTE DE COSTOS. 

PARA EFECTO DEL TERCER PÁRRAFO DE ESA FRACCIÓN IV DE LA LEY CITADA, SE ENTIENDE POR ÍNDICE DE INCREMENTO, 
EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS, QUE DETERMINA Y PUBLICA EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI) 

PARA EL PAGO DE LOS AJUSTES_9E E SEA A LA Al.ZA, SERÁ "EL CONTRATISTA 
QUIEN LO PROMUEVA; SjES f/.. LA B 

----.. 
EALI 

EN LO QUE R�SPECTA ftPROCEDIMIE DEB ER CONFORME A LO PREVISTO 
POR LOS ARTICULOS 108 109 DE LA L 95, 196, 197 DE SU REGLAMENTO. 
ASÍ TAMBIÉN CUANDO SE 0íORGUE , EL IMPORTE E DE COST05 DEBERÁ AFECTARSE EN UN 
PORCENTAJE IGUAL AL DÉ LOS ANTICIPÓS 1 01005. ◊ 

PARA EL CASO DE LOS AJUSTES LA DOCUMENTA<ZIÓN QU DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD, "EL 
CONTRATISTA" SE SUJETARA A LO R LOS ARTÍCULOS 199, 200 Y 20 EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONAD ISMA PARA EL ESTADO Y LOS UNICIP/05 DE GUANAJUATO. 

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE SE PROMUEVA AJÓSTES DE COSTOS SEA DEFICIENTE O 
IN,COMPLETA, "EL AYUNTAMIENTO" , POR ESCRITO A "�L CO ISTt PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ DÍ�S 
HABILES, CONTADO A PARTIR DE REQUERIDO, SUBSAN RROR O COMPLEMENTE LA INFORMACION 
SOLICITADA, TRANSCURRIDO O/CH QUE "EL CONTRA odc:uMPLIMIENTO AL APERCIBIMIENTO y 
REQUERIMIENTO, O LO ATIENDA DE RECifA SE LE TE R�•o PRESENTADA LA SOLICITUD. 

FECHA DE PAGO DE LOS AJUSTES DE CO IENTO. - EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS 
Y DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO EN SCJ C . 1ESTIMACIONES SIGUIENTES AL MES EN QUE SE 
HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO, PORTE DE LAS ESTIMACIONES EL INCREMENTO 
DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FA O DE AJUSTE; DEBIÉNDOSE APLICAR LOS ÚLTIMOS 
QUE 5� TENGAN AUTORIZADOS. TODOS LOS F l:J�TE C�NCEDIDOS PARA EL MES CORRESPONDIENTE, 
DEBERAN ACUMULARSE PARA EL PAGO DE LA EST DIC:fío PERIODO. 

PARA EL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES SE ATENDERÁ A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 102 DE LA LEY CITADA 
EN ESTA CLÁUSULA Y 182 DE SU REGLAMENTO. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN. - LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS INICIARA 
CUANDO HAYA SIDO DESIGNADOS EL SUPERVISOR DE OBRA Y EL RESIDENTE DE OBRA, CON SU LABORATORIO DE 
CONTROL DE CALIDAD. 

� 

PARA TAL EFECTO, "EL AYUNTAMIENTO" PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, DESIGNARA POR ESCRITO L 
SUPERVISOR, QUIEN QUE TENDRÁ LA REPRESENTATIVIDAD DEL MISMO, CON FACULTADES EXPRESAS DE SUPERVISIÓN, 
VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEMÁS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR "EL CONTRATISTA", 

INCLUYENDO LA VALIDACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO Y 
VOLÚMENES EXCEDENTES PRESENTADOS POR "EL CONTRATISTA" Y DE MANERA ESPECÍFICA SE ENCARGARA DE LLEVAR 
DEBIDAMENTE LA BITÁCORA DE OBRA, ENTRE OTRAS. 
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EL SUPERVISOR DE OBRA EN CUANTO AL PERFIL Y EXPERIENCIA A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 160 DEL REGLAMENTO DE LEY 
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
QUE DEBE REUNIR, ENTRE OTROS, DEBERÁ ESTAR ACREDITADO QUE CUMPLE CON TODOS LOS REQUISITOS PARA EL 
LEGAL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN. 

OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR DE OBRA. - CONS DERANDO LAS FACULTADES DEL SUPERVISOR INDICADAS EN EL 
PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLAUSULA, TAMBIÉN, LE CORRESPONDERÁ CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO IDE LA LE'r' De 0BRA P,ÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA PARA EL ESTADO Y LQS MU CIPIOS DE GUANl(JU�l10. 

, ... 

PARA EL CASO DE LA V,t,;LIDACIÓN DE LAS ES MA{iQNES O�CONT.RATISTA" P A EFECTOS DE PAGO, DEBERÁN SER 
AUTORIZADAS POR Ef REPRESENTANTE DESIGN qo

(l
'�tlltD'Ñ _ 'ltZ-0 QU NO EXCEDA DE 15 (QUINCE DÍAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FECPlA I E ENTREGA. l.\) 
l'q L 't� q 

� ,¡, 
EN CASO QUE LA SUPERVISIÓN SE REALIZADA POR TERCEI OS f\'jfDIANTE EL RESPECTIVO CONTRATO, 
IN,DEPENDIENTEMENTE DE\LOS TÉRMIN

�

O. DEL MISMO, TENDRÁN LAS FAG: 

�

LT DES Y ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN LOS 
PARRAFOS ANTERIORES. 

SI "EL AYUNTAMIENTO" SELECCIONA A U SUPERVISOR EXTERNO QUE S PERSONA MORAL, ESTA DEBERÁ A SU VEZ 
DESIGNAR A LA PERSONA FÍSICA QUE NGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE TÉCNICO LA CUAL DEBERÁ ACREDITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PAR EL LEGAL EJERCICIO DE LA P OFEl ÓN Y SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE
PROFESIONISTAS CERTIFICADOS DE ffS DO DE GUANAJUATO, Y [O T RA CON TODAS LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES INHERENTES A LAS �U E REFIERE EL ARTÍCULO 

�

02

z: 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA L E  li DO Y LOS MUNICIPIOS DE GU N UATO, ADEMÁS DE LAS SE ESPECIFIQUEN 
EN EL CONTRATO RESPECTIVO. ' ' 

DEL MISMO MODO PARA EL cAso, APART DE s FACtJtíAbEs Y ©BU, AQ o�Es INDICADAS EN EL PRESENTE CLAUSULA, 
PARA EL RESIDENTE, ESTE DEBERÁ OBSERVAR LA MPLADAS EN EL ARTÍCULO 164 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RE MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO. 

DÉCIMA TERCERA.- RESIDENTE DE OBRA DESIGN DO POB.r'' L CONTRATISTA".- PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS 
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DESIGNARA AL RESIDENTE DE OBRA, QUE SERÁ EL PROFESIONISTA QUE TENDRÁ SU 
REPRESENTATIVIDAD Y FACULTADES PARA LA TOMA DE DECISIONES, CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS, RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA BITÁCORA DE OBRA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
ESTIMACIONES DE OBRA, ELABORACIÓN Y SOLICITUD DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, VOLÚMENES EXCEDENTES, 
AJUSTES DE COSTOS, ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE SEÑALEN EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

PERFIL Y EXPERIENCIA DEL RESIDENTE DE OBRA.- DEBERÁ ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA E
QLEGAL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN ; DEBER� CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD/ 

ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION, CATALOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS D.I 
EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS 
INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
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ASÍ MISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AUN
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASÍ COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN
TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO", SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCIÓN DEL RESIDENTE DE OBRA, Y "EL CONTRATIS'l"A" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA
LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN PRESENTE CONTRATO.

LAS FUNCIONES DE LA RE CIA;--A PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA, LA
CORRESPONDERÁ LAS FUNC CON REGLAMEN '0 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONAD©S C MISMA PARA S DE GUANIAJUATO.

(_' u
DECIMA CUARTA. - DE CA . - PARA ltA GBRA OBJET TRATO, EA BITÁ<':ORA ES OBLIGATORIA, LA

¡ 1 , 

CUAL DEBE PERMANEC5R E A DE ®¡; \l"RABAJOS A F CONSUL"MS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN
1 , r� 

EL SITIO, SIN QUE PUEDA SER EXTRA MO.

CUANDO POR ALGUNA C USA N RMANECER LA BITÁ EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "EL CONT 'STA SE MANTENDRÁ LA CUSTODIA Y RESPONSABILIDAD DEL
SUPERVISOR.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ AUT LA ELABORACIÓN, USO, RGlL Y SEGUIMIENTO DE LA BITÁCORA, SE
REALICE A TRAVÉS DE MEDIOS ELE(!; S, SIEMPRE QUE SE DI? GA,DE LOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE
GARANTICEN LA INALTERABILIDAD y o IDAD DE LA INFORMACION. l 
EN CUANTO AL CONTENIDO MÍNIMO D RA RÁ A ISPONE EL ARTÍCULO 169 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVI N CON A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
GUANAJUATO. ASÍ TAMBIÉN EN LO QU LAS SO, SE DEBERÁ OBSERVAR LO QUE DISPONE
EL ARTÍCULO 170 DE ESE ORDENAMIENT

REGISTROS DEL SUPERVISOR Y RESIDENT CORA. - CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS
EVENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, -- - ,-,UAR EL REGISTRO EN LA BITÁCORA MEDIANTE LA NOTA
CORRESPONDIENTE CONFORME A LO SIGUIENTE:

1.-AL SUPERVISOR LE CORRESPONDERÁ REGISTRAR:

a)

b)
e)
d)
e)
f)
g)

h)
i)
j)
k)

LA AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES AL PROYECTO EJECUTIVO, AL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, A
LOS ASPECTOS DE CALIDAD Y A LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN CONVENIDOS;
LA AUTORIZACIÓN DE ESTIMACIONES;
LA APROBACIÓN DE AJUSTE DE COSTOS;
LA APROBACIÓN DE CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO ORIGINAL Y CANTIDADES ADICIONALES;
LA AUTORIZACIÓN DE CONVENIOS MODIFICATORIOS;
LA TERMINACIÓN ANTICIPADA O LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO;

q 
LA SUSTITUCIÓN DEL RESIDENTE, DEL ANTERIOR RESIDENTE Y DEL RESIDENTE DE LA SUPERVIS N 
EXTERNA EN SU CASO;
LAS SUSPENSIONES DE LOS TRABAJOS;
LAS CONCILIACIONES Y, EN SU CASO, LOS CONVENIOS RESPECTIVOS;
LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR QUE AFECTEN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO;
EL AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE LA OBRA EN LAS FECHAS DE CORTE SEÑALADAS EN EL CONTRTO;
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1) EL RESULTADO DE LAS PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS INSUMOS CON LA PERIODICIDAD QUE SE ESTABLEZCA
EN EL CONTRATO MENSUALMENTE; 

m) LOS ACUERDOS FORMADOS EN LAS JUNTAS DE TRABAJO CELEBRADAS CON EL CONTRATISTA O CON LA
RESIDENCIA, AS( COMO EL SEGUIMIENTO A LOS MISMOS; 

n) LO RELACIONADO CON LAS NORMAS DE SEGURIDAD, HIGIENE Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE QUE DEBAN
IMPLEMENTARSE, Y 

Ñ) LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

a) LA SOLICITUD DE"-MODIFI MIENTO CONSTRUCTIVO, A LOS 
ASPECTOS DE CALIDAD1V A

b) LA SOLICITUD DE APROBACIÓ 
e) LA FALTA O AT�ASO EN EL P /t. 
d) LA SOLICITUD 0E AJUSTE D 
e) LA SOLICITUD bE CONCEPT STOS EN EL CATÁL 
f) LA SOLICITUD bE CONVENI ICATORIOS; 
g) EL AVISO DE TERMINACIÓN ABAJOS. , 

EL REGISTRO DE LOS ASPECTOS SENAl!',ll;DOS EN LAS FRACCIONES DE CADA UNA DE LAS PARTES, SE
LA BITÁCORAREALIZARÁ SIN PERJUICIO DE Q'f� 

LOS RESPONSABLES DE LOS TR BA!JOS PUEDAN ANOTAR EN 
CUALESQUIERA OTROS QUE SE PRES

t
TfiNJ Y-QUE SEAN DE RELEVANCIA P

T1 LA BRA DE QUE SE TRATE. 

DECIMA QUINTA. - MODIFICACIÓN DEU PLAZO DE EJECUCIÓN. - "EL AY�NTArv,llENTO" DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO Y POR RAZONE FUN0:ADAS Y EXPLfCITAS, PODRÁ OIDIFléAR EN TIEMPO EL MISMO, MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE CONVENIOS EN LOS, (Ul'J SE PACTARÁN LAS NUEV S '0NDICIONES, DEBIENDO OBSERVAR LO 
PERTINENTE Y PREVISTO EN EL ARTíCl:J!l) 107 DE LA LE JbE·0BRA PÚBLI 'A s'rnv1c1os RELACIONADOS CON LA MISMA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE G� ru ATO. .! � 

� 
1 �

>

• (, 
PARA EFECTO DE LA PROCEDENCIA DE L'A lv10D1Flf1A@1�Ñ.., E ESA CONDICIÓN, EN LO QUE CONCIERNE AL
PROCEDIMIENTO SE DEBERÁ OBSERVAR PREVIAM 'N E /S. Q�A<36fE EL PLAZO PACTADO EN EL CONTRATO ORIGINAL,
DEBERÁ ELABORARSE UN PREFINIQUITO DEL AVANCE D_µ� 9B

��
; ASÍ TAMBIÉN, EL RESPONSABLE DEL ÁREA TÉCNICA

ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, D BERÁ CONT CON ELEMENTOS OBJETIVOS Y DOCUMENTALES QUE
LO JUSTIFIQUEN, CONSISTENTES EN LAS NOTAS DE BITÁCGRA�[OS PERIODOS JUSTIFICADOS DE SUSPENSIÓN, EN CASO DE
DARSE, O INCREMENTO EN TIEMPO DE TRABAJOS Y DE IGUAL FORMA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO, SE
PROCURARÁ QUE EL NUEVO PLAZO NO REBASE EL PERIODO DE INVERSIÓN DE QUE SE TRATE, A MENOS QUE SE CUENTE
CON SALDO DISPONIBLE O SE TENGA LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE
LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN. 

EN LO QUE CONCIERNE A LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO Y MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL RESPECTIVO CONVENIO, LAS
PARTES SE SUJETARAN A LO PREVISTO, EN LO QUE RESULTE APLICABLE A ESA CONDICIÓN, LO PREVISTO EN LAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 

DE LA IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE EJECUCION CONVENIDO, POR CAUSAS NO IMPUTABLES A L, 
DEBERÁ NOTIFICARLO A "EL AYUNTAMIENTO", MEDIANTE ANOTACIÓN EN LA BITÁCORA, PRESENTANDO DENTRO ci L 
PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, SU SOLICITUD DE AMPLIACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA. 

A SU VEZ, "EL AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD RESOLVERÁ LO CONDUCENTE, DE TAL MANERA QUE, SI FUERE FAVORABLE PARA "EL CONTRATISTA",
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DETERMINANDO ÉL NÚMERO DE DÍAS QUE A SU JUICIO DEBE COMPRENDER LA PRÓRROGA, CELEBRANDO EL O LOS 
CONVENIOS RESPECTIVOS. 

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO SERÁN INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE 
EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO LOS FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO 
DOCUMENTO. 

PARA LA PROCEDENCIA DE LA MODIFICACIÓN DE ESTI;\ OONDIClf)N, DEBERÁ EXISTIR PREVIA JUSTIFICACIÓN DEL ÁREA 
' ---- ' 

TECNICA CORRESPONDIENTE', SUSTENT AD,A �N UN DICliA E TECNICO, DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO EN EL 
QUE SE FORMULEN LAS MANIFBSTAC!lüNES TÉCNltAJ. L GALES Y. ADMINISTRATIVAS QlJE SOPORTEN LA NECESIDAD DE
LA MODIFICACIÓN DEL poNTRA b. ., · �,� -�, 

Ó 
, \\ htrn ....r:."}. l ,

DECIMA SEXTA. - MODIFICACI N AL MONT, W.Ell CONTR 1e).l'� OLA ENTE PRPCEDERA LA MODIFICACION DEL 
CONTRATO EN CUANTO(A LAS CONDICIONES D VOLUMEN DE OBR� ONT-0, POR R ZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS,
MEDIANTE LA CELEBRACi:IÓN DE CONV,ENIO:S � LOS QUE SE PACTAR,j N S MODIFICA tlONES DE ESAS CONDICIONES Y 
PARA TAL EFECTO DEBE

1

R� OBSERVARSE LO PREVISTO POR EL ARTÍCU�0 07 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA Ei�

S'JADO Y LOS MUNICIPIOS DE fNAJUATO. 

PARA EL CASO DE VALIDACIÓN DE CÓNC FlTOS FUERA DE CATÁLOGO Y VOLÚ�El)i'ES �XCEDE�TES DEBERÁ REALIZARSE DE 
MANERA JUSTIFICADA Y DOCUM TA A CORRESPONDIENDO AL TITU DEL AREA TECNICA ENCARGADA DE LA 
EJEC_UCIÓN DE LO� TRABAJOS DE '!EL UJNTAMIENTO" EN ESTE CASO, L!CDS ��ECIOS DE LOS CONCEPTOS FUERA DE
CATALOGO DEBERAN SER DEBIDAMfiN E AUTORIZADOS ANTES DE SU ,E,UO

.
ION EN OBRA, PERO PREVIAMENTE "EL

CONTRATISTA" PRESENTARA LA souc TUl¡\CTORRESPONDIENTE. 
/ • L. ASIMIS�O, ENTRE OTRAS CONDICIONES\ TAL EFl:p-0 DE LA MQJD F1€fCIÓN DE MONTO: LAS CONDICIONES NO

DEBERAN EN MODO ALGUNO AFECTAR !....A: QUE SE REPIE.RE� A LA N T�BALEZA, CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL
PROYECTO Y OBJETO DEL CONTRATO ORI � , 1 CO�E PA°'/VIR LA CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO
DE LA LEY DE LA MATERIA. 

153 G '){" 
ADEMÁS, LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO MODlflCTATORIO NO DEBERÁ LLEVARSE A CABO PARA CAMBIAR LOS 
ALCANCES INTEGRALES DEL PROYECTO EJECUTIVO DEL CO 'J;RÁTO ORIGINAL. 

p 
EN CUANTO A LA PROCEDENCIA, EL RESPONSABLE DEL RcATECNICA ENCARGADA DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, 
DEBERÁ CONTAR CON ELEMENTOS OBJETIVOS Y DOCUMENTALES QUE LO JUSTIFIQUEN, CONSISTENTES EN NOTAS DE 
BITÁCORA, LA IDENTIFICACIÓN PRECISA DE LOS CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, LOS VOLÚMENES EXCEDENTES 
EJECUTADOS, LA JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES AL PROYECTO, EL PAGO DE AJUSTE DE COSTOS, ENTRE OTROS. 

ADEMÁS, DEBERÁ CONSIDERARSE QUE PREVIAMENTE A QUE SE AGOTE EL MONTO PACTADO EN EL CONTRATO 
ORIGINAL, DEBERÁ ELABORARSE UN PREFINIQUITO DEL AVANCE DE LA OBRA. 

TRATÁNDOSE DE VOLÚMENES DE OBRA EXCEDENTES, ÉSTOS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; 
TRATÁNDOSE DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, LOS PRECIOS DEBERÁN SER AUTORIZADOS PREVIAMENTE A 

ª
U 

EJECUCIÓN, PREVIA SOLICITUD DEL CONTRATISTA, CONFORME AL COSTO DE IN�UMOS VIGENTE EN EL MERCADO O EN EL 
TABULADOR DE LA CONTRATANTE; EN EL ENTENDIDO DE QUE PARA LA FIJACION DE ESTOS PRECIOS, LOS CONSUMO Y 
RENDIMIENTOS DEBERÁN APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERMINAR LOS PRECIOS DEL 
CONTRATO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE AJUSTE DE COSTOS. 

LA CULMINACIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS NO SERÁ IMPEDIMENTO PARA MODIFICAR EL MONTO DEL CONTRATO EN EL 
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SUPUESTO DE QUE HUBIESEN QUEDADO TRABAJOS POR LIQUIDAR A "EL CONTRATISTA". 

CONCLUIDA LA OBRA, SI DEL FINIQUITO SE DESPRENDE ADEUDO A FAVOR "EL CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" 
PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS DE LIQUIDACIÓN, VERIFICANDO EN FORMA PREVIA A SU CELEBRACIÓN, QUE LA 
NECESIDAD DEL CONVENIO SE ENCUENTRE JUSTIFICADA, QUE SE CUENTE CON DISPONIBILIDAD DE RECURSOS Y QUE EL 
MONTO RESPECTIVO HAYA SIDO AUTORIZADO TANTO> TÉCNICA COMO ECONÓMICAMENTE. PARA EFECTO DE LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL SE DEBE ENTENDER EN 6L SENTIDO DE QUE, SI NO SE TIENE EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE EMITIDO POR LA DEPENDENCIA COMPETENTE, POR LO MENOS SE ENCUENTRE EN TRÁMITE LA 
GESTIÓN DEL RECURSO, CON EL PROPÓSlfoD QCEDER EN LOS TÉRMINOS DE LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL.,ARTÍCULO Hl DE LA L G:IONADOS CON LA MISMA PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNIGIPIOS DE GUANAJUAT.O. 

ASIMISMO, EL ÁREA TÉCNICA ENCA JUSTIFICAR LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO PRECISANDO EL ORIGEN LA CAUSA POR LA CUAL NO FUE 
POSIBLE LIQUIDAR DICHO ADEUDO E ITO. 

, ' 

EN LA CELEBRACION DE <5:0NVENIOS ATORIOS EN COSTO, EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS, 
, ) 

SIEMPRE Y CUANDO EL INCREME LUMENES DE OBRA A STIFIQUE Y EXISTA SALDO DISPONIBLE 
DEBIDAMENTE VALIDADO POR LA ESPONSABLE DE LOS PR AS DE INVERSIÓN. 

PARA ESTE CASO, EN LOS TRABAJ LICEN AL AMPARO DE IGS DONDE NO SE HAYAN CONSIDERADO 
ANTICIPOS, NO SE DEBERÁ REALIZ AMORTIZACIÓN, NI AF t!J EN EL AJUSTE DE COSTOS, SALVO QUE 
POR EL CAMBIO DEL EJERCICIO P SE HUBIEREN OTORGA , 1 CUERDO CON LO DISPUESTO EN TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA PÚBLICA Y SERVICIOS RE�Q:IOJADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO 

'/ ¡• LAS MODIFICACIONES AL PLAZO SER NT 
I 

M 6G1ÓNES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE 
EN FORMA SEPARADA, AUN ES E Ji .

1 
FO L tACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO 

DOCUMENTO. ::t j � 

PARA LA PROCEDENCIA DE LA MODIFICACIÓN DE 
�

, -NÓICIÓN, DEBERÁ EXISTIR PREVIA JUSTIFICACIÓN DEL ÁREA 
TÉCNICA CORRESPONDIENTE, SUSTENTADA EN UN\01('.:TAME�CNICO DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO EN EL
QUE SE FORMULEN LAS MANIFESTACIONES TÉCNICAS, [EGA[ES Y ADMINISTRATIVAS QUE SOPORTEN LA NECESIDAD DE 
LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
IGUALMENTE SERÁ PROCEDENTE LA MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS APLICABLES PARA LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE 
Y ESTA, CUANDO DERIVADO DE LOS AVANCES TECNOLÓGICOS DE INGENIERÍA, CIENTÍFICA O DE ALGUNA OTRA 
NATURALEZA, RESULTE CONVENIENTE PORQUE REPRESENTAN MEJORES CONDICIONES PARA EL ENTE PÚBLICO \ 
CONTRATANTE O PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONALIDAD DE LAS OBRAS. 

EN LO RELATIVO A AUTORIZACIÓN DE VOL�MENES EXCEDENTES O CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, "EL CONTRATISTA" � 
SE SUJETARA A LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 210, 211 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MATERIA, PRECISADA EN LA 
PRESENTE CLAUSULA, ASÍ TAMBIÉN, CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" REQUIERA DE LA EJECUCIÓN DE VOLÚMENES 
EXCEDENTES NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO ORIGINAL DEL CONTRATO y ESTOS SE HAYAN AUTORIZADO, SE HAY

G FORMALIZADO O NO EL CONVENIO, "EL CONTRATISTA" UNA VEZ EJECUTADOS LOS TRABAJOS, ELABORARA SUt 
ESTIMACIONES Y LAS PRESENTARA AL SUPERVISOR DE OBRA EN LA FECHA DE CORTE MÁS CERCANA PARA EL PAGO D 
DICHAS ESTIMACIONES. 

DÉCIMA SEPTIMA. - VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS Y DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS, TRABAJOS Y 
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LIQUIDACIONES. - LA VIGILANCIA, CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA
RECEPCIÓN, SERÁN RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA" 

ASÍ EN LO QUE RESPECTA A LA ENTREGA-RECEPCIÓN, "EL CONTRATISTA" ASENTARÁ EN LA BITÁCORA Y COMUNICARÁ 
POR ESCRITO A "EL AYUNTAMIENTO" LA TERMINACIÓN DE LA OBRA QUE LE FUE ENCOMENDADA, DENTRO DE LOS CINCO 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE ESTO 00:URRA Y ÉSTE VERIFICARÁ QUE LA MISMA ESTÉ DEBIDAMENTE 
CONCLUIDA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES O SOLICITARÁ QUE SE REALICEN LAS ADECUACIONES O 
CORRECCIONES PERTINENTES. 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ 9FECTUAR R�CEPelONES f'ÍStAs PARCIAJEs1 DE LOS TRABAJOS CUANDO SIN ESTAR 
CONCLUIDA LA OBRA, E.).ISTAN TRAB OS TERMINA,DOS, IÓENTIFl�tBLES Y SUSCEPTIBLES DE �TILIZARSE Y CONSERVARSE; 
DEBIENDO PARA EL EFECTO LEVANTAR UN 'ACT�DMINJSTR)'l; IVA DE ENTREGA-RECEPCION PARCIAL Y RESOLVER EL
CIERRE ADMINISTRA/va DE LA OBRA HASTA su e <N!f; �tó �t lifj,

. I 

1 t· é/4 
RECEPCIÓN FINAL.- EN LO Ql/JE RESPECTA A I ECEPCIÓN FINAL DE L0S TRABAJOS SE H4RÁ CONSTAR A TRAVÉS DE ACTA 
ADMINISTRATIVA, DEBldAMENTE FIRMADA'#ÓR "EL AYUNTAMIENT07,9C\: L C0NTRATISTA" Y, EN su CASO, EL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL O Blrnl,jSI CORRESPONDE AL ÓRGANO IDE O:ONTROL ESTATAL CUALQUIERA QUE SEA
su DENO!V11NA�IÓN, DEL PODER EJE�umr(í) DEL GOBIERNO DEL ESTADO �GUANAJUATO, ELABORADA DENTRO DE LOS
CINCO DIAS HABILES SIGUIENTES Á LA F CHA EN QUE SE HAYA LLEVAIDPtA <2ABO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.
DURANTE LA FORMALIZACIÓN DE TA AOTfi LA CONTRATISTA DEBE

�
Á EXH B

r 
LA GARANTÍA DE VICIOS O

�
ULTOS.

EN LO QUE CONCIERNE A LOS REQUIS 1'ós PARA LA ELABORACION DE ACT{ DE ENTREGA-RECEPCION; INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE �p� , ABAJOS; REPARACIÓf\J DE DEFIOIENC AS, ASÍ COMO EL CONTENIDO DE DICHA
ACTA; EN SU CASO ENTREGA-RECEPO O ARCIAL DE TRABAJOS Y SU O RESPONDIENTE ACTA, SE OBSERVARAN LAS 
DI_SPOSICIONES REFERIDAS EN LOS AR (Cl\JL S 245, 246

( 
247, 249, 250 23/.f DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA

PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS C:ON � �ISMA PARA EL ESTADO Y I.DS UNICIPIOS DE GUANAJUATO.

CUANDO EXISTA OPOSICIÓN DE LA CÓN �4)1s 'A O CO ��OVE Sl�NT;E LAS PARTES, EN LA ELABORACIÓN DEL
FINIQUITO, SE LLEVARÁ A CABO LA RECEPCIÓN' �VI IQ t:iE MANERA UNILATERAL. 

1A NEGATIVA u OMISIÓN EN 1A ENTREGA DE 1A �,os OCULTOS EN EL CIERRE UNIIATERAL DE LOS
CONTRATOS O CONVENIOS NO EXIME A "EL CONli l'íSTA" DE RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA RESULTARLE POR 
VICIOS O DEFECTOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS, CON INBEP!:NDENCIA DE LAS SANCIONES A QUE SE HAGA ACREEDORA 
DE CONFORMIDAD CON ESTE CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

ESTIPULACIONES INDEPENDIENTES �ESPECTO DEL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN. - NO OBSTANTE, CO�CLUIDA LA 

\ 

OBRA, "EL CONTRATISTA" QUEDARA OBLIGADA A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, ASI COMO DE 
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO 
RESPECTIVO Y EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS

ª 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

EN ESE CASO, PARA GARANTIZAR DURANTE DOCE MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE El! 
PÁRRAFO ANTERIOR, SE ESTARÁ A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 80 DE ESA LEY, EN CUANTO A QUE
DICHA GARANTÍA TENDRÁ VIGENCIA A PARTIR DE LA ENTREGA FÍSICA TOTAL DE LA OBRA. SI AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA 
DE LA GARANTÍA NO HAY INCONFORMIDAD DE "EL AYUNTAMIENTO, ÉSTA SE LIBERARÁ. 

PARA TAL EFECTO "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR UNA NUEVA REVISIÓN DE DICHOS TRABAJOS, DENTRO DE LOS 
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CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA, PARA PERCATARSE DE QUE NO 
APARECIERON VICIOS OCULTOS, ASENTANDO LOS RESULTADOS DE MANERA FORMAL; Y, EN SU CASO, PROCEDERÁ A LA 
LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA, DE LO CONTRARIO PROCEDERÁ A SOLICITAR SU REPARACIÓN, DE SER POSIBLE, O APLICARÁ 
LA GARANTÍA, Y DE SER NECESARIO INICIARÁ UN PROCESO DE NATURALEZA CIVIL EN CONTRA DE LA CONTRATISTA PARA 
LA OBTENCIÓN DE LA REPARACIÓN TOTAL DEL DAÑO. 

REPARACIÓN DE DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS. - PARA EFECTO DE LO ANTERIOR, CUANDO APARECIEREN 
DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEt PLA?O GUBIERTO POR LA GARANTÍA, "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ 
NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL CGNTRATISTA", PARA QUE ESTE Hf.GA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES 
CORRESPONDIENTES DEN RO 06 UN PLAZO MÁXIMO ,DE ifREl�TA DÍAS NATURALES. TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SIN QUE 
SE HUBIEREN REALIZADO, "EL AYUNTAMIENTO" 'P¡R9CEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA. SI LA REPARACIÓN 
REQUIERE UN PLAZO MAYOR, LAS PARTES PODRÁ/':J-GOÑVEÑiiÜD

\ 
RL , DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTÍA. 

, (. , (\\ U(t
l'
, l 

LA LIBERACION DE LA ¡GARA TIA PO�DEF qos y VICIOS orn CSlS DE LOS TR BAJOS y POR CUALQUIER OTRA

OTORGUE EN LOS TERM NOS DEL ARTIQlULO 135 DEL REGLAMEN"f E tA LEY dE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PAR EL ¡s ADO Y LOS MUNICIPIOS DE Gl:J N UATO.

AL TÉRMINO DE LA OBRA "EL CONTRATlli A" SE OBLIGA A ENTREGAR JU G s QE PLANOS y PRESUPUESTO DE LA OBRA
ACORDE A LOS TRABAJOS EJEC HUBO MODIFICACIÓN D CTO PREFERENTEMENTE EN COPIA 
MAGNÉTICA. 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ PEDI RATISTA" ENTREG[IJE UN N DE PROVEEDORES AL INICIO Y EN EL 
TRANSCURSO DE LA OBRA Y DE IG A "EL CONTRATISTA" S METE A ENTREGAR CARTAS DE NO 
ADEUDO A PROVEEDORES PARA POD"E R MltNTE. 

DÉCIMA OCTAVA. - DE LAS RESPON ,, X LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. - "EL
CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPO fRABAJOS, Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS 
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LA S EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO A 
LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECT . 

ASÍ TAMBIÉN, SERÁN RESPONSABILIDAD DE "EL C NIRATISTA" OS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA, ASÍ COMO LOS CAUSADOS POR tA EJECUCIÓN DE TRABAJOS FUERA DE ESPECIFICACIONES 
CONTRATADAS O DISTINTAS A LO PREVISTO EN EL PROYECTO EJECUTIVO 

DE IGUAL MANERA SERÁN RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A "EL 
AYUNTAMIENTO" CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DERIVADOS DE UN PROYECTO EJECUTIVO

\ 

DEFICIE�TE, EN EL CASO DE QUE COMO PROFESIONAL Y EXPERTO EN, 
LA MATERIA NO DETECTE LA DEFICIENCIA, O AUN 

DETECTANDOLA, NO PREVENGA A LA CONTRATANTE YA SEA POR BITACORA O POR ESCRITO, DE QUE AL EJECUTAR LA 
OBRA EN LAS CONDICIONES DE PROYECTO, NECESARIAMENTE SE PRESENTARÁ UNA DEFICIENCIA. 

LAS DEFICIENCIAS QUE SEAN RESULT�DO DE UN PROYECTO EJ�CUTIVO INADECUADO, O POR FALTA DE DEFINICl9� 
_ QUE ALTEREN EL PROCESO O EJECUCION DE LOS TRABAJOS, SERAN RESPONSABILIDAD DE "EL AYUNTAMIENTO". � 

EN ESE CASO, A SU VEZ, PODRÁ "EL AYUNTAMIENTO" TENDRÁ SUS DERECHOS A SALVO PARA PROCEDER CONFORME A
DERECHO EN CONTRA DE QUIEN HUBIERE EJECUTADO EL PROYECTO EJECUTIVO DEFICIENTE. 

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES Y EN 
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PARA EFECTO DE LO ANTERIOR, SERÁ RESPONSABLE DE LAS RECLAMACIONES QUE EN CONTRA DE ÉL O DE "EL 
AYUNTAMIENTO", PRESENTEN O PUDIERAN PRESENTAR LAS PERSONAS CONTRATADAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS ENCOMENDADOS A "EL CONTRATISTA" POR EL "EL AYUNTAMIENTO", DE MANERA QUE A ESTE ÚLTIMO EN 
NINGUNA FORMA PODRÁ CONSIDERÁRSELE COMO PATRÓN SUSTITUTO POR NO TENER RELACIÓN ALGUNA CON EL 
PERSONAL CONTRATADO POR "EL CONTRATISTA", ASÍ C0MO TAMPOCO CON LOS PROVEEDORES DE ÉSTE. 

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA" A E SAGAR A SALVO "EL AYUNTAMIENTO" DE 
CUALQUIER RECLAMACIÓN DERIYADA PONSABILIDAD CIVIL O MERCANTIL 
DE CUALQUIER NATURALEZA Y FISCAL. 

CUANDO POR LAS ClARfC;ERÍSTIC ' L AYUNTAMIENTO"
, 

CUENTEN, OREQUIERAN DE NORMAS TECNICAS ER.A:LES DE CONSTRUCCION, DEBERAN 
EXISGIR SU CUMPLIMIENTO Y EN ES SU CUMPLIMIEN TRATISTA". 

OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE LA: SUBGGNTRATACIÓN. - "EL,CONTR li STA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN ODN iff¡5 PERSONAS QUE SUBCONTR TliN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS O 
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS i<JO lfE DRÁN NINGUNA ACCIÓN O DBR

,

CHO QUE HACER VALER EN CONTRA DE "EL 
AYUNTAMIENTO" 

DE CONFORMIDAD CON EL P�RRAFCD A� ERIOR SI "EL AYUNTA�IENTO" Fl!JER OBJETO DE RELACIÓN EN VIRTUD_ DEL
EJERCICIO DE ALGUNA ACCION �E�AL\R0R PARTE DEL ALGUN SUBCEO 1RATISTA "EL CONTRATISTA" TENDRA LA
OBLIGACIÓN DE ATENDER Y SOLUCIO A\� OBJETO MAT

.

ERIA DE LA

�

E LJ\MACIÓN SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL 
AYUNTAMIENTO". , 

,_..\ 
RESPONSABILIDAD POR TRABAJOS ,xc,Ü,Nl'f 0 NO �oN'rMTAO S - ,i: CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR
MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MED AR QRDE Of SCRI� D //,'EL AYUNTAMIENTO", INDEPEND_IENTEMENTE
DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR i>is ECUCIÓ E"[(j� TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A 
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI MODIFICfiCIÓN ALGUNA D L PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO [)E ACUERDQ) '2ON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A 

\ 

LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "EL AYUNTAMIENTO", ÉSTE PODRÁ ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN 
INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL 
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO, "EL 
AYUNTAMIENTO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA 
MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN. 

DÉCIMA NOVENA. - PENAS CONVENCIONALES. - LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN POR ATRASOS EN LAS 
FECHAS ESTABLECIDAS EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE SUMINISTROS O UTILIZACIÓN DE LOS 
INSUMOS, ASÍ COMO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN ESTE CONTRATO O POR CUALQUIER 
OTRA CAUSA JUSTIFICADA QUE ASÍ LO AMERITE, POR CAUSAS IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". 

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE "EL AYUNTAMIENTO" OPTE POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

LAS PENAS CONVENCIONALES, SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN 
EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO PARA LA CONCLUSIÓN TOTAL DE 
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LA OBRA A RAZÓN DEL 5/1000 {CINCO AL MILLAR) Y PARA SU DETERMINACIÓN, SE APLICARÁN SOBRE LOS MONTOS DE 
LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, CONSIDERANDO LOS AJUSTE DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. 

LAS PENAS CONVENCIONALES ÚNICAMENTE PROCEDERÁN CUANDO OCURRAN CAUSAS IMPUTABLES A "EL 
CONTRATISTA"; LA DETERMINACIÓN DEL ATRASO SHREALIZARÁ CON BASE EN LAS FECHAS PARCIALES O DE 
TERMINACIÓN FIJADA EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO. 

' 

ASÍ TAMBIÉN, SE ESTABLECE QUE SE PAGT-A PENAS CONVEN._CIONALES APLICABLES P.OR ATRASO DURANTE LA VIGENCIA EL 
1 , 

CUMPLIMIENTO DE LAS FECHA5 STABLECIDAS EN EL1PR©GRA A DE EJEGUCION GENERAL DE LOS TRABAJOS Y DURANTE 
SU VIGENCIA, EN ESTE C SO, SE 1\PLICARÁN REirENCIONES ECONÓMICAS A LAS ES�IMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN 
PROCESC? EN LA FECHf QUE SE DETERMINE Et:

�
T¡/ 50::--lf c"tfA�E.S SERÁN CALCULADAS EN FUNCIÓN DEL AVANCE EN LA

EJECUCION DE LOS MISMOS CONFORME A rn¡.,i¼1o a'b ifE°'R
�

A"JEL PAGO DE ESTIMACIONES PACTADA EN EL
CONTRATO, EN ESTE SUPUESTO SE ESTABLEe c8tio PENA A R�;z, DE 1/1000 ¡JNo AL MILLAR) y DETERMINARAN 
SOBRE LOS MONTOS DE {os TRABAJOS P.EN

� 
í<JfES DE EJECUTAR, CON3_19 \ANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

/) ◊ � \ "EL CONTRATISTA" PODRÁ RECURERA EL IMPORTE DE LAS RETE OION,ÉS ECONÓMICAS EN LAS SIGUIENTES 
ESTIMACIONES, SI REGULARIZAN LOS TI l'v'IPOS DE ATRASO CONFORME L CITADO PROGRAMA; EN CASO CONTRARIO, 
VENCIDA LA FECHA DE TERMINACIÓ PACTADA, EL MONTO RETEINIDO SE VOLVERÁ DEFINITIVO. UNA VEZ 
CUANTIFICADAS LAS RETENCIONES CO CDMICAS O LAS PENAS CONVENCl<D ALE , ESTAS SE HARÁN DEL CONOCIMIENTO 
DE "EL CONTRATISTA" MEDIANTE NO A DIE BITÁCORA u OFICIO. g I
EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS· RA AJOS QUE TENGA LUGAR POR �F,A�ffA DE PAGO DE ESTIMACIONES, QUE NO 
SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" Y.,QU SE ENCUENTRE DEBIDAMENAE fC2REDITADO, NO SE CONSIDERARA COMO 
CAUSA DE APLICACIÓN DE PENAS CONVEN�

�

NALES NI C0
�

C)
. '

NCU
�

· E
V

IE TO DEL CONTRATO y CAUSA DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA. ' 

\ 

TAL SITUACIÓN DEBERÁ DOCUMENTARSE Y REG S R�TÁCORA. 

LAS RETENCIONES POR EL DESFASAMIENTO DEL PROGRAM� � CON CARÁCTER DEFINITIVO, SERÁN RESTADAS AL 
MONTO FINAL DE LAS PENALIZACIONES APLICADAS O INCUMP , MIENTO EN LA TERMINACIÓN EN LA FECHA PACTADA 
EN EL CONTRATO DE LA OBRA. SI QUEDARE SALDO, ES1' SER DEVUELTO A "EL CONTRATISTA", SI POR EL CONTRARIO 
AÚN QUEDARE SALDO EN CONTRA DE ELLA, LE SERÁ REQUERIDA SU LIQUIDACIÓN UNA VEZ DETERMINADA LA CANTIDAD 
O BIEN, SERÁ PARTE DE LOS SALDOS A REQUERIR Y LIQUIDAR EN EL FINIQUITO. 

CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" HAYA CONTRATADO SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EXTERNA Y/O DE CONTROL DE CALIDAD 
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y SE REGISTRE ATRASO EN LA MISMA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" ESTE SE OBLIGA A 
PAGAR LOS IMPORTES QUE RESULTEN DE DICHOS SERVICIOS A TÍTULO DE PENA CONVENCIONAL, DURANTE EL PERIODO 
DE DESFASAMIENTO, ESTO ES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIÓ TERMINAR LA OBRA, SEGÚN EL PROGRAMA Y HASTA 
LA FECHA REAL DE TERMINACIÓN. 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE A TRAVÉS DE "EL AYUNTAMIENTO", LOS IMPORTES QUE RESULTEN DURANTE 
PERIODO DE DESFASAMIENTO MOTIVADO POR EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, LE SEAN DEDUCIDOS DE S 
ESTIMACIONES Y PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA EMPRESA SUPERVISORA Y/O DE CONTROL DE CALIDAD. 

CUANDO EXISTA INCUMPLIMIENTO EN LAS FECHAS PARCIALES O DE LA FECHA DE TERMINACIÓN, PREVIAMENTE "EL 
AYUNTAMIENTO" PODRÁ CONCEDER PLAZO POR UNA SOLA VEZ PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DEL 
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CONTRATO, SIN AJUSTE DE COSTOS E IMPONIENDO UNA MULTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 125 Y CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 128 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; O BIEN, INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO CON LAS CONSECUENCIAS QUE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN ACARREA. 

SI UNA VEZ CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y DETERMINADAS LAS PENAS CONVENCIONALES, RESULTA 
SALDO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" POR CONCEPuO DE RETENCIONES ECONÓMICAS, "EL AYUNTAMIENTO" DEBERÁ 
DEVOLVER DICHO SALDO AL MISMO, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAN NINGÚN OTRO SALDO EN SU CONTRA AL 
REQUERIR EN EL FINIQUITO. 

CUANDO SE CELEBREN �ONVEN OS QUE MODIFIQUEN EL PROG I VENIDO, LAS RETENCIONES O 
PENAS CONVENCIONALES SE CALCULARAf\j rn�s ERÁNDO°TuS IDAS EN NUEVO PROGRAMA 
CONVENIDO. "J'.'. {\\\\Unl U (l

(' 
VIGÉSIMA. - SUSPENSIGlN TEMPORA OBRA Y SUSPENS 'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ 
SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN T PARTE LA OBRA C IER MOMENTO, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS, ENTRE LAS GUALES SEJNDl<CAi: 

1.- POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPU L, PROVOCADA POR CAUSA 

11.- POR CASO FORTUITO O FUERZA Y EBIDAMENTE ACREDITADO 

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓ íDE LA OBRA POR CAUSAS IMPUT.4:BLE6 "EL AYUNTAMIENTO", ÉSTE PAGARÁ A
"EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJku IDOS CONFORME AL FINIQUl

�
�/4

. 

R
. 

1
RESPONDIENTE; ASÍ COMO LOS GASTOS 

NO RECUPERABLES QUE SEAN RAZON�BLE Y. COMPROBABLES. 

f...� CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS T NTI 'óJ 'DE LA OBRA, "EL AYUNTAMIENTO" O "EL 
CONTRATISTA" PODRÁN SOLICITAR D A � H!RMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. "EL 
AYUNTAMIENTO" DEBERÁ RESOLVER LO UN P

�
Ul NO EXCEDA DE 

�
EINTE DÍAS HÁBILES. 

, 
UNA VEZ TRANSCURRIDAS Y SOLUCIONADAS LAS -UE ORIGINARON LA SUSPENSION DE LA OBRA, SE NOTIFICARA
LA REANUDACIÓN EN FORMA INMEDIATA. 

EN LO QUE RESPECTA AL PROCEDIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN, CUANDO SE DÉ EL SUPUESTO, "EL AYUNTAMIENTO", 
NOTIFICARA PERSONALMENTE Y POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" ESA DETERMINACIÓN, SEÑALANDO LAS CAUSAS 
PRECISAS QUE LA MOTIVAN, DEBIENDO CONSIDERAR LA FECHA DE INICIO, ASÍ COMO LA FECHA PROBABLE PARA LA 
REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, SEÑALANDO, ADEMÁS, LAS ACCIONES O MEDIDAS CONDUCENTES EN LO RELATIVO A 
SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. 

EN TODOS LOS CASOS DE SUSPENSIÓN SE DEBERÁ REALIZAR LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA BITÁCORA, 

EL AVANCE DE LOS TRABAJOS, PROCEDIENDO A LA MEDICION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, SALVO QUE ' L 
AYUNTAMIENTO" ESTIME QUE CON LA PRIMERA ES SUFICIENTE. 

"EL AYUNTAMIENTO" UNA VEZ DETERMINADA Y NOTIFICADA LA SUSPENSIÓN, PROCEDERÁ A LEVANTAR EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, PARA ASENTAR EL ESTADO EN 
QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS, ENTRE OTRAS CONDICIONES RELATIVAS PRECISAMENTE A LAS CAUSAS DE LAS 
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SUSPENSIÓN, LA SITUACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTREN LOS 
TRABAJOS O LA PARTE QUE VAYA A SUSPENDER, TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SUSPENSIÓN, FECHA PROBABLE PARA LA 
REANUDACIÓN Y OTRAS MEDIDAS RESPECTO AL PERSONAL, EQUIPO QUE SE RETIRA, DETERMINACIÓN DEL PROGRAMA 
DE EJECUCIÓN QUE SE APLICARA, MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE RESULTEN PARA SALVAGUARDAR LOS TRABAJOS 
REALIZADOS, EL LUGAR DE TRABAJO, INSTALACIONES Y EQUIPOS, ENTRE OTRAS CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON LA 
SUSPENSIÓN Y MEDIDAS PERTINENTES. 

CUANDO SE EXTINGAN LOS MOTIVOS, CAUSAS O SE C NlPtAN LAS CONDICIONES POR LAS CUALES, DERIVO LA 
SUSPENSIÓN, SE NOTIFICARA POR ESCRITe 'A "EL GO'NT 

I 

TISTA", DEBIENDO EN STE CASO, PRORROGAR LA FECHA DE 
TERMINACIÓN EN IGUAL PROP-ORCIÓN AL PERIO, O QUE COMP. ENDE LA.;SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN CONVENIDCi>, Cl'JAN

1

DO . NO SEA IMP1UTABLE A "E' GONTRATISTA"1 EN ESE SUPUESTO, DEBIENDO SE
I . \ \. , 

REPROGRAMAR LOS T ABAJOS N CASO DE

:C

UE R OCEDA CONE
�

ME A LA LEY DE LA MATERIA Y LAS PARTES PODRAN 
CELEBRAR EL CONVENIO CORRESPONDIENTE. t,\\\Unl U ti' 

1 ' q6 
COMO CONSECUENCIA DE LA SUSPENSIÓ · POR CAUSAS IMPU'!;; BLES A "EL AYl!JNTAMIENTO", PAGARA A "EL 
CONTRATISTA", LOS TRA:BAJOS EJECUiíADQS c6NFORME AL FINIQUITO,C®RRESPONDIE�TE, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTO SEA AZONABLES Y COMPROBABll.E\ 

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE ILOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEJCIE TE DEL PROVEEDOR DE MATERIALES Y 
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENT , CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA liESPONSABILIDAD "EL CONTRATISTA". 

SI LA SUSPENSIÓN DERIVA POR CASO
\ 
fG TUITO O DE FUERZA MAYOR, NO Ex1fíRÁ NINGUNA RES�ONSABILIDAD PARA 

LAS PARTES, DEBIENDO SUSCRIBIR u� rn VENID DONDE SE REWNOZCA E PljZO DE LA SUSPENSION y LAS FECHAS DE
REINICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO D 6ffCl1.ICIÓN ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. 
SIN EMBARGO, CUA�DO LOS TRABAJdS ,RfiS LTEN DAÑADOS O DESTRU D �- i.ÉSTOS REQUIERAN SER REH�BILITADOS O
REP�ESTOS, DEBERAN RECONOCERSE Y \AG SE MEDIANTé,LA CELEB 

_
IOJJ DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS DEL

ARTICULO 107 DE LA LEY DE LA MA'i ER /i., SIEMPRE Q
�

E N0 f UTILICEN PARA CORREGIR DEFICIENCIAS O 
INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABb s "�CON� RAílS A". 

� 
).I 

��53 v' 
EN ESE SUPUESTO, ÚNICAMENTE LE SERÁN RECONQCID0S Y"PROCE'DENTES A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" LOS GASTOS 
NO RECUPERABLES POR LOS CONCEP_TOS ENUN

�
IA ClS 1: LAS FRACCIONES 111, IV Y V DEL ARTÍCULO 220 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y S RV lQS RE CIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

SI LAS CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN LLEGAREN A PROLONGARSE POR MÁS DE TREINTA DÍAS NATURALES Y NO EXISTAN LAS 
CONDICIONES PARA LA REANUDACIÓN DE LA MISMA, "EL AYUNTAMIENTO", PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE SIGUIENDO LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 97 Y 98 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

CUANDO POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, ADEMÁS DE LAS SEÑALADAS 

NOTIFICARAN POR ESCRITO A LA PARTE CORRESPONDIENTE LA SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO, LA QUE S 
DEBERÁ RESOLVER, UNA VEZ VALORADAS LAS CAUSAS EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE VEINTE DÍAS NATURAL , 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN; EN CASO DE NEGATIVA LA PARTE INTERESADA 
PODRÁ RECURRIR A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, PARA DEMANDAR LA DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 95 FRACCIÓN 11 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
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PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, EL CASO FORTUITO Y LA FUERZA MAYOR SE TRADUCEN EN UN 
ACONTECIMIENTO INESPERADO, ACCIDENTAL ORIGINADO POR ALGUNA CAUSA AJENA A LA VOLUNTAD HUMANA QUE 
PROVOCA IMPEDIMENTO PARA INICIAR LOS TRABAJOS O PARA CONTINUARLOS, O EN SU CASO, UN EVENTO INESPERADO 
O IMPREVISIBLE PROVENIENTE DEL HOMBRE QUE IMPIDEN EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN, EL CUAL PUEDE SER 
TEMPORAL O PERMANENTE Y EN ESTE ÚLTIMO SUPUESTO, "EL AYUNTAMIENTO" DEBERÁ ANALIZAR CONFORME LO 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 98 DE ESA LEY Y SU REGLAMENTO, LA POSIBILIDAD DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE 
CONTRATO. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN D SE Pe>BRÁ TERMINAR POR CUALQUIERA 
DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

1.- POR CUMPLIMIEN
Í
0 DEL OBJETO; 

2.- POR TERMINACIÓN ANTICl8ADA; Y 

3.-POR RESCISIÓN. 

PARA EFECTO DEL PRIMER SUPUESTG>, OFlE 'A CUANDO POR PARTE DE "EL C©NTRATISTA" SE DÉ EL CUMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO, ENTENDIÉNDOSE COMO TAL E, PREVISTO EN LA CLÁUSULA PR MERA CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES, 
PROYECTO EJECUTIVO, PROGRAMA GENIERAL CALENDARIZADO DE MON OS MENSUALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA Y PROGRAMAS CALENDARIZADO�IDE MONTOS MENSUALES DE EJ [lUCIÓN DE LOS TRABAJOS PARA LOS DEMÁS 
RUBROS INDICADOS EN EL PRESENH Y p MÁS ANEXOS DESCRITOS TAM ltN · N EL P�ESENTE Y QUE SE CONSIDERAN
INCORPORADOS Y FORMANDO PARTf, D MISMO Y DENTRO DEL PLAZO f E ,EJECUCION ESTIPULADO Y ADEMÁS, "EL
AYUNTAMIENTO" A SU VEZ, SATISFAG». C9NTRAPRESTACIÓN ESTIPUl.JXD/.1:, A/AVOR DE AQUEL. 

· 
l Z 1·

�itu�s�
E TERMINACIÓN ANTICIPADA, 

1

-sf-rnMo PO R
1

EscIsI
/Xy

NTRATO, SE ESTIPULAN EN LAS SIGUIENTES 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA QE.JceÑtf m4&YUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, POR C��E' OS SIGU'.ENTES SUPUESTOS: 

A) NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPOR�D �USPENSION DE LOS TRABAJOS;
B) DE LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA

QUE HAGA IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LA
OBRA;

C) POR MUTUO CONSENTIMIENTO
D) CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR; Y

ASIMISMO, "EL AYUNTAMIENTO", POR ASÍ CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE 
OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ENTE PÚBLICO, FINIQUITANDO LA OBRA A "EL CONTRATISTA". EN ESTE 
SUPUESTO, EL ENTE PÚBLICO CONTRATANTE PAGARÁ A LA CONTRATISTA LOS GASTOS NO RECUPERABLES UNA VEZ QUE� 
ESTOS HAYAN SIDO COMPROBADOS. 

( _____ __,,.---\ 
EN CUALQUIERA DE ESTOS SUPUESTOS, CON EXCEPCIÓN DEL MUTUO CONSENTIMIENTO, "EL AYUNTAMIENTO" 
NOTIFICARA LA DETERMINACIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, HACIÉNDOLE SABER A "EL CONTRATISTA" LA 
CAUSA DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, ORDENANDO SUSPENDER TODA ACTIVIDAD EN OBRA, EN EL ENTENDIDO QUE 
NO ACATAR ESTA MEDIDA, CARECERÁ DE LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR SE LE RECONOZCA PAGO ALGUNO POSTERIOR 
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A DICHA NOTIFICACIÓN; COMO CONSECUENCIA DE LA SUSPENSIÓN "EL AYUNTAMIENTO" TOMARA POSESIÓN 
INMEDIATA DEL INMUEBLE, PREDIO E INSTALACIONES DE LA OBRA. 

ASIMISMO, OTORGARA A "EL CONTRATISTA" UN PLAZO IMPRORROGABLE DE DIEZ DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN, A EFECTO DE QUE PROCEDA A REALIZAR EL FINIQUITO DE LA OBRA, DE MANERA 
CONJUNTA CON "EL AYUNTAMIENTO" ENTREGANDO üODOS LOS DOCUMENTOS INHERENTES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA Y PARA QUE EXPONGA LO QUE SU INTERÉS G0NV6NGA Y EN AeORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE PERTINENTES. 

I' 

EN CASO DE QUE NO COMP.AREZC IENTO" PROGEDERÁ A SU FORMULACIÓN DE 
MANERA UNILATERAL, RESPET)N 

�---
N1 TA", CONTINUANDO CON LOS 

TRAMITES DEL PROCED MIENTO. 

UNA VEZ VENCIDO EL PltAZO OTOR TRATIST SO, EDERÁ "EL AYUNTAMIENTO" A 
ANALIZAR, VALORAR Y,9ESAfiOGA y EMITIRÁ LA E SPONDA, EN UN TÉRMINO QUE 
NO EXCEDA DE DIEZ HABILES, NOTI BIDAMENTE ESA DET N. 

SI "EL CONTRATISTA" NO HACE U30 1 LOS MEDIOS DE DEFENS L S DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO, 
RATIFICÁNDOSE LA DETERMINACIÓN D MI NACIÓN ANTICIPADA. 

CUANDO POR CASO FORTUl�O O FUE OR SE IMPO?BILITE LA C póN DE LA OBRA, "EL AYUNTAMIENTO" 
O "EL CONTRATISTA" PODRAN SOLI I TERMINACION ANTICIPA SE SUPUESTO LA PARTE CONTRATANTE 
DEBERÁ RESOLVER LO CONDUCENT ZO QUE NO EXClal'.lA DE ÍAS NATURALES. 

EN CASO DE QUE "EL AYUNTAMI LVA EN ENTIDO N /'/'LA PETICIÓN SERÁ NECESARIO QUE "EL 
CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUT AL LA E>ECLARATO RESPONDIENTE. 

POR OTRA PARTE, EN CASO DE QUE " ENT O í65�,SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" RESPECTO 
A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, DENTR N@ S NA

��TENDRÁ POR ACEPTADA SU PETICIÓN.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA SE Dl?B�RE:LIZAR LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN 

\ 

LA BITÁCORA DE OBRA, DEBIENDO "EL AYUNTAMIE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRA LA OBRA Y ADEMÁS, DONDE SE HAGA O MINIMO LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 222 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO", "EL CONTRATISTA" TIENE 

� 
DERECHO A RECIBIR EL PAGO P�R LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE 
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE 
CONTRATO. 

AHORA BIEN, COMO RESULTADO DEL FINIQUITO, EN CASO DE QUE EXISTIERA UN SALDO POR AMORTIZAR DE LO
QANTICIPOS OTORGADOS Y/O CUALQUIER OTRO SALDO A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL MISMO SÉ DEBERÁ 

REINTEGRAR A "EL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FEÓi 
EN QUE LE SEA NOTIFICADO EL REQUERIMIENTO; UNA VEZ VENCIDO ESTE PLAZO, SIN QUE SE HUBIERE REINTEGRADO 
DICHO SALDO, SU IMPORTE SE CONSIDERARA CRÉDITO FISCAL A FAVOR DE "EL AYUNTAMIENTO" , SIN QUE LA GARANTÍA 
RESPECTIVA PIERDA SU NATURALEZA Y EFICACIA LOS INTERESES SE CALCULARAN POR DÍAS CALENDARIO, A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE EN QUE VENZA EL PLAZO DE REQUERIMIENTO DE PAGO, HASTA AQUEL EN QUE SE PONGA 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO" 
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FINALMENTE, LA EXTINCIÓN O PERDIDA DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE "EL CONTRATISTA" DARÁ LUGAR A LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, ACORDÁNDOSE PAGAR A SUS SUCESORES O BENEFICIARIOS LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN. 

PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. - UNA VEZ QUE SE NOTIFIQUE LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR LA CD LAS CAUSAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA, "EL 
AYUNTAMIENTO" EJECUTOR DE LA O 

l. EN LA MISMA NOTIFICACION DE A NTRATISTA LA FECHA EN QUE 
ACUDIRÁ AL LUGAR Df EJECUCIÓN DE LOSl!ABAJ · S 

\t
R ¿ Ofv1A

�
OSE�N DE LOS MISMOS Y EN SU CASO, ASUMIR EL

CONTROL DEL INMUBBL RESPECTIVO; * tt\\ U � qj
l' 

, 1 i, , Q◊, 
11. DE IGUAL MANERA NCDTIFICARA AL CON A LA SUSPENSION D_'ti'iALQUIER ACTlrDAD EN LA OBRA;

111. LEVANTARÁ EL ACTA G:IRCUN . LAS CONDICIONES, Er-l)D AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS;

IV. NOTIFICARÁ AL CONTRATISTA ARA QUE HAGA LA DE N DEL ANTICIPO QUE NO HAYA SIDO 
AMORTIZADO A LA FECHA DE TER TICIPAMDEL CONTRAT ENTENDIDO DE QUE UNA VEZ VENCIDO 
DICHO PLAZO, SE LE COBRARÁN L QUE CORRESPONDAN SI O FUERA DEVUELTO; Y 

V. NOTIFICARÁ AL CONTRATISTA E E FIJE PARA QUE HAG LUCIÓN DE TODA LA DOCUMENTACIÓN 
QUE SE LE HUBIERE PROPORCIONA ECUCIÓN DE LOS TRAB S, / 

EN LO QUE CORRESPONDE A LOS PERAB�ES POR HRMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, LAS 
PARTES DE ESTE CONTRATO SE SUJETAR I EL A TÍC I LO 224 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CO · ' S 1íDCl LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

VIGÉSIMA TERCERA. - DE LA RESCISIÓN ADMINIS RATO. - LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE "EL 
AYUNTAMIENTO" OPERARÁ SIN NECESIDAD DE D DICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL 
PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECE N -[EY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO. 

CUANDO EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DERIVE DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL 

\ 
AYUNTAMIENTO" PODRÁ APLICAR RETENCIONES ANTES DE INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR INCUMPL_IMIENTO DE "EL 
CONTRATISTA" DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO, SI� PERJUICIO DE APLICAR LAS CLAUSULAS PENAL

U

S 
ESTIPULADAS Y LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISM 
PARA EL ETADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

LAS PARTES CONVIENEN Y "EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA EXPRESA, QUE "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO, POR CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES CAUSAS, ENTRE OTRAS: 

1.- CUANDO "EL CONTRATISTA" NO INICIE LAS OBRAS EN LA FECHA PROGRAMADA, SIN CAUSA JUSTIFICADA. 
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2.- CUANDO "EL CONTRATISTA" SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE NIEGUE A REPARAR O REPONER LAS 
OBRAS QUE "EL AYUNTAMIENTO", DETERMINE COMO DEFECTUOSAS, DE IGUAL MANERA, CUANDO NO ACATE LAS 
INDICACIONES QUE POR ESCRITO O EN LA BITÁCORA, LE GIRE EL SUPERVISOR DE "EL AYUNTAMIENTO" 

3.- CUANDO "EL CONTRATISTA" NO EJECUTE LOS TRABAJOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA DE 
TRABAJO Y EN EL PRESENTE CONTRATO. 

4.- CUANDO "EL CONTRATISTA" CONJ .A¡NT!s Dli: "EL AYUNTAMIENTO" NO ABRAN Y 
FIRMEN LA BITÁCORA DE OBRA, ROLLO DE LA OBRA. 

5.- CUANDO "EL AYUNTAMIENT "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE 
CON LAS OBLIGACIO�ES QUE TENG 

6.- CUANDO EL INCUMP\Lll'vllENTO t DESFASAMIENTO EJECUCIÓN DE CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA DE OBRA PACTADO, SUP6RI 5% IMPUTABLE A "E " 

7.- SI NO DESTINA O APLICA ADEQUAD TE EL O LOS ANTICIP DOS, DE ACUERDO AL OBJETO Y LOS 
PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE MATER EQUIPO DE INSTALACI ENTE PACTADOS. 

8.- EN GENERAL, POR INCUMPLIMIEN PUTABLE A "EL CONTR LAS OBLIGACIONES PACTADAS Y POR 
CONTRAVENCIÓN LA LEY DE OBRA P Y SERVICIOS RELACIO LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, ASÍ CGM RESPECTIVO REGt'AME 

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDiJI DE RESCISIÓN Y AC SE LA CAUSA O CAUSAS, CON sus
\ 

FUNDAMENTOS, "EL AYUNTAMIENTG>" ETARA Ll4 RE
1

SCISI0�'11NtSTRATIVA, LA CUAL, OPERARA DE PLENO
DERECHO, SIN NECESIDAD DE QUE MEDI 

\ 
ACIÓN JUDIC AL.1/"l 

SIN EMBARGO, SI ES "EL CONTRATISTA" EL QU RE<T. < SC!ISIÓN DEL CONTRATO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA A 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETENTE A FIN DE B ENtA LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

VIGÉSIMA CUARTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE !!OS CO 1 TOS POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y 
SU PROCEDIMIENTO. - "EL AYUNTAMIENTO" UNA VEZ el.tJE SÉ DE ALGÚN SUPUESTO QUE GENERE LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA, DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA Y SU REGLAMENTO, EN ESTE CONTRATO Y EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 
l. NOTIFICARÁ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO A "EL CONTRATISTA" POR EL

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, OTORGÁNDOLE UN PLAZO IMPRORROGABLE DE DIEZ DÍAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE EXPONGA LO QUE A SU INTERÉS
CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

DESDE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO EL "EL AYUNTAMIENTO", PRECAUTORIAMENTE, SE ABSTENDRÁ DE
CUBRIR LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL

ªFINIQUITO QUE PROCEDA Y PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE TODA ACTIVIDAD EN OBRA. SI "EL 
CONTRATISTA" HACE CASO OMISO DE LA SUSPENSIÓN, CARECERÁ DE LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR EL PAGO
DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS CON POSTERIORIDAD A DICHA ORDEN.

COMUNICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ, EN SU CASO,
A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA
DE LA CONTRATISTA, ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN.
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11. 

111. 

IV. 

v. 

CONTRATO No. PMTB/OP/PVMI/AD/19/22 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE 
HUBIERE INICIADO UNA CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN; 

TRANSCURRIDO EL PLAZO REFERIDO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE AL 
PROCEDIMIENTO O NO OFRECE PRUEBAS, "EL AY NTAMIENTO" EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE, 
DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGl:JIENTE�; 

SI "EL CONTRATIS ADMITIRLAS Y DESAHOGARLAS 
SEGÚN LA R 

CONCLUIDO Ef DES, HOGO EBAS, "EL O DE LOS DIEZ DÍAS �ÁBILES
SIGUIENTES, HMllilRA LA RESOL 1 '1' N FUNDADA Y MOTj,V DA QUE PRO[EDA, Y LA NOTIFICARA A "EL 
CONTRATISTA')_ 

r ◊ 

EN EL SUPUESTO DE QUE �N ESOLUCIÓN SE DETERMINE ÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, 
EN LA MISMA SE CONVO "EL CONTRATISTA" A RE FINIQUITO DE LA OBRA DE MANERA 
CONJUNTA CON "EL AYUNT " DENTRO DE LOS TREI ATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
LA NOTIFICACIÓN ALUDIDA O, SE LE REQUERIRÁ P ENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA NOTIFl�A MISMA, ENTREGUE A MIENTO" TODOS LOS DOCUMENTOS 
FACILITADOS PARA LA EJEC LA OBRA. 

NOTIFICADA LA RESCISIÓN TRATIS'f , "EL A

�

YUN �TO" DARÁ AVISO A LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, CONE MO PARA L Rq_GISTRO EN EL PADRÓN POR EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE • , 

EN EL FINIQUITO SE DEBERÁ P t.: O � SA, CIONES Y CANTIDADES A REINTEGRAR, ADEMÁS 
DEL SOBRE-COSTO DE LOS TRABAJOS AÚN N0 1ECUTA0 S QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL 
PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO ,e: UPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN 
SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RECONOCER EN EL FINIQUITO RESPECTIVO, EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
EQUIPOS NO INSTALADOS O COLOCADOS EN OBRA, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES CONTRATADAS Y SEAN DE UTILIDAD, ASÍ COMO REALIZAR AJUSTES DERIVADOS DE 
ACCIONES NO DETECTADAS DURANTE EL PROCESO DE EJECUCIÓN. 

SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE A FINIQUITAR LA OBRA, "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A ELLO DE 
MANERA UNILATERAL, RESPETANDO LOS RESULTADOS A FAVOR DE LA CONTRATISTA; Y 

DE RESULTAR PROCEDENTE, "EL AYUNTAMIENTO" REALIZARÁ LOS TRÁMITES CONDUCENTES PARA HACER /7 , 
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS OTORGADAS EN EL CONTRATO. 

�LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" QUE PUDIESEN EXISTIR 
DERIVADAS DE LA PROPIA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

DE RESULTAR PROCEDENTE, "EL AYUNTAMIENTO" REALIZARA LOS TRAMITES CONDUCENTES PARA HACER EFECTIVAS LAS 
GARANTÍAS OTORGADAS EN EL CONTRATO. 
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EN CUANTO A LA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y EL LUGAR DE LOS MISMOS, ASÍ COMO PARA EL 
LEVANTAMIENTO DEL ACTA RESPECTIVA DERIVADA DEL INICIO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE 
OBSERVARÁN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 228 Y 229 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

AHORA BIEN, EN CASO DE QUE EXISTIERA UN SALDO POR A/l:llORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS Y/O CUALQUIER 
OTRO SALDO A CARGO DE "EL CONTRATISDV', EL MIS (]) SÉ DEBERÁ REINTEGRARrA "EL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO 
NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES A A /IR DE LA FEC A EN'QUE LE SEA; NOTIFICADA RESOLUCIÓN QUE 
CONTENGA LA RESCISICDN; l!JN� VEZ VENCID® �S�N 0.Uu SE HUBIERE REINTEGRADO DIC�O SALDO, SU 
IMPORTE SE CONSIDE ARA CREDITO FIS AL A �vo�iP¡¡:· ''.E� UNTAMIENTO", IN QUE LA GARANTIA RESPECTIVA
PIERDA su NATURALizA Y EFICACIA LOS INTER&SE 'si::\:Atcu/1 �� ROR DÍAS CALEND;ll.RIO, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 

,·; ¡ 
EN QUE VENZA EL PL1JZO D REQUE rv11ENTQ1 DE PAGO, HASl'¼. QUE[ EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSIQ/ÓN DE "EL AYUNTJ ) · NTO" �•

"EL AYUNTAMIENTO", PODRÁ RECONod� EN EL lflNIQUITO RESPEc�vo EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPOS 
NO INSTALADOS O COLOCADOS EN 

J 
RA, SIEMPRE Y CUANDO ÉS\í©S SE AJUSTEN A LAS ESPECIFICACIONES 

CONTRATADAS y SEAN DE UTILIDAD, AS
,

CTOMO REALIZAR AJUSTES DERIV 

�

s DE ACCIONES NO DETECTADAS DURANTE 
EL PROCESO DE EJECUCIÓN. 

LOS MA:ERIALES y EQUIPOS DE INSTtr-LACIÓN PERMANENTE SE REALIZAR N ON.JFORME A LOS PRECIOS Es:nPULADOS EN 
LOS ANALISIS DE PRECIOS DEL CONT ATO O, EN SU CASO, A LO PRECI S DE ERCADO; NO SE DEBERA CONSIDERAR 
NINGÚN CARGO ADICIONAL POR COSTOS INDIRECTOS Y FINANCIAMIE 10; -N EL CASO DE FLETES, ALMACENAJES Y 
SEGUROS PODRÁ RECONO�ERSE CUMDO AS' SE CONSIDERE CONVENIENirEf-\SÍ COMO LOS PAGOS QUE A CUENTA DE
MATERIALES Y FABRICACION DE EQUIPQ� tJ, A REALIZADO EL CON Ti¡.TA AL FABRICANTE O PROVEEDOR DE LOS 
MISMOS, SIEMPRE y CUANDO ESTE SE CO�yROMETA �EGARkOS lVI_O EL PAGO DE LA DIFERENCIA A su FAVOR. 

EN EL CASO DE QUE EXISTAN FABRICANTES O PRO\J� 6, GÁ LA POS�SIÓN O PROPIEDAD DE LOS EQUIPOS Y
MATERIALES QUE "EL AYUNTAMIENTO" ESTE BAJO SU RESPONS, B LIDAD, PODRA SUBROGARSE EN LOS DERECHOS QUE 
TENGA "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO A LOS CRITERIOS ENALADOS EN LOS PÁRRAFOS QUE ANTECEDEN. 

EN CUANTO A LA OPCIÓN DE CONSERVACIÓN DE TRABA:IOS�CONTRATADOS, ATENDIENDO A LO PREVISTO POR EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 100 DE LA LEY CITADA EN ESTA CLÁUSULA, UNA VEZ NOTIFICADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, SI "EL AYUNTAMIENTO" LO CONSIDERA CONVENIENTE PARA BENEFICIO DE LA 
CONTINUIDAD Y TERMINACIÓN DE LA OBRA, PODRÁ CONSERVAR LOS SERVICIOS DE EJECUCIÓN DEL O LOS 
SUBCONTRATISTAS QUE SE ENCONTRAREN TRABAJANDO, CUANDO LOS ALCANCES DEL DICHOS TRABAJOS SEAN MUY 

\ ESPECÍFICOS Y CONCRETOS, Y EN ESE CASO SE SUJETARA A LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 236 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE LA MATERIA. 

SI DURANTE, SI DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE PLANTEA POR ALGUNA O AMBAS PARTES n
CONCILIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y SE LLEGA A UN ACUERDO, EL MISMO SERÁ FORMALIZADO EN CONVENIO EN E 
QUE SE ESTABLECERÁN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE DICHA CONCILIACIÓN, PONDERANDO LA CONVENIENCIA E 
SUSPENDER LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS QUE SE HUBIEREN DETERMINADO EN EL ACUERDO DE )NICIO Y SE PREVEND · Á 
A "EL CONTRATISTA" QUE ANTE CUALQUIER NUEVO INCUMPLIMIENTO, SE REANUDARA EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN, EN LA ETAPA QUE HAYA SIDO SUSPENDIDO COMO CONSECUENCIA DEL ACUERDO DE 
CONCILIACIÓN. 
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UN GOBIERNO DE LA GENTE 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

CONTRATO No. PMTB/OP/PVMI/AD/19/22 

PARA EFECTOS DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 101 FRACCIÓN 111 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, LA DETERMINACIÓN O RESOLUCIÓN QUE DÉ POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO, DEBERÁ INCLUIR LA NOTIFICACIÓN A "EL CONTRATISTA" DE QUE SU REGISTRO EN EL 
PADRÓN QUEDARÁ SUSPENDIDO EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 16 DE ESE ORDENAMIENTO. 

VIGESIMA QUINTA.- DEL FINIQUITO DEL CONTRATO.- EU N80 HAYAN SIDO RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, "EL 
AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" DEBERÁN ELABOR.f\R DE TRO DEL PLAZO NO MAYOR A VEINTE DÍAS HÁBILES, EL 
FINIQUITO DE LOS MISMOS, '1:Wl:L QUE SI rjA� 'N EO S AR [03 GRÉl'.llr0S A FAV©R Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA
CADA UNA DE LAS PAR1E�E, CRIBIE'NDO EL CÓNEEPJO GEN&:RAL QtJE !'.ES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, 
DEBIENDO FORMAR PAIHE DE DICHO FINIQUlifO, l!i'í COMRRO ACION A CARGO 1DE L;A. CONTRATISTA DEL RESPECTIVO

.( r �:;-,7' CUMPLIMIE�TO DE sus OBLIGACIONES F_JSeALE�Y
.?t8Jrnºñp��NPiLES RELACl�NADAS CON EL CONTRATO. EN LA

ELABORACION DEL Fl�IQUITO, SE ANEXAR

¡

'AC /A"�E\VERIFICA7:10 Pl
s:
CA DEL ESTADO

�

DE LOS JRABAJOS. 

{ 
q,, <?6 

EL PLAZO ANTERIOR PAR/\: LA ELABORA Ó DEL FINIQUITO, CO � E ZARA CON P r SIERIORIDAD A LA FECHA DE 
RECEPCIÓN FÍSICA DE Lds JRABAJOS, IS Q QUE SERÁ APLICABLE, s1{�p E e:LJANDOlNO EXISTAN CONCEPTOS FUERA 
DE CATÁLOGO, AJUSTE DE COSTOS o vo¡ú ENES EXCEDENTES POR CUB

� 

o BIEN ALGUNA OTRA CAUSA QUE IMPIDA
FINIQUITAR LA OBRA. 

, j NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, EL CONljf TQ...f.ODRÁ FINIQUITARSE Y CBR ARS!s ADMINISTRATIVAMENTE, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTR�TISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA, PAR¡l}

1!
L E

1

. 
�CTO DE QUE UNA VEZ QUE SE CUENTE 

CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESlfAL,\�
I 

CELEBRE EL CONVENIO DE Llüj}L,
AOION.

PROCEDIMIENTO ANTE LA FALTA D� 'c\ RDO. - DE NO EXISTIR ACUfi'fw o �iTRE LAS PARTES EN RELACIÓ� co� EL 
FINIQUITO, O BIEN, SI "EL CONTRAT.IS 'A NO ACUBE:: CON "

1),
L Y, "Ftfui!IENTO" PARA SU ELABORACION, ESTE 

PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO CQ

�

ICAR SO RESULT

�

D' N ,RO DE UN PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES 
' 1 

CONTADOS A PARTIR DE SU EMISION. 1 . 

UNA VEZ NOTIFICADO EL FINIQUITO, "EL co�r�sr�'íl=:N&,l'.J��t:AZO DE DIEZ DÍAS H�BILES PAR� ALEGAR LO QUE
A SU DER_ECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO

� 
REAUZA ALGUNA GESTION, SE DARA POR ACEPTADO 

EN SUS TERMINOS Y CONTENIDO. 

DISPOSICIÓN DEL PAGO. - DETERMINADO EL SALDO TOTAr,"EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO, PONDRÁ A DISPOSICIÓN 
DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE MEDIANTE DEPÓSITO EN SU CUENTA; O BIEN, EXIGIRÁ EL REINTEGRO 
DE LOS IMPORTES RESULTANTES DEBIENDO EN SU CASO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR 
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE LOS IMPORTES RESULTANTES EN SU CONTRA EN UN PLAZO 
DE CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A SU NOTIFICACIÓN, LOS MISMOS SE CONSIDERARÁN 
CRÉDITOS FISCALES Y "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LA O LAS GARANTÍAS RESPECTIVAS Y 
SUSPENDERÁ SU REGISTRO EN EL PADRÓN, POR EL PERIODO QUE ESTABLEZCA LA LEY DE OBRA �ÚBLICA Y SERVICl

tJ

S 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; SERA APLICABLE EN LO 
CONDUCENTE, LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 85 DE DICHA LEY. 

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS "EL AYUNTAMIENTO" DARÁ POR TERMINADO ESTE CONTRATO, 
SIN EMBARGO, QUEDARAN SUBSISTENTES LAS ACCIONES QUE DERIVEN PRECISAMENTE DE DICHO FINIQUITO Y ADEMÁS, 
LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS 
MISMO, DE LOS VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
HUBIERE INCURRIDO, CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 
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CONTRATO No. PMTB/OP/PVMI/AD/19/22 

PARA EL CASO DEL FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" ASUME LAS OBLIGACIONES QUE SE PRECISAN EN EL ARTÍCULO 238 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. ASÍ TAMBIÉN EN CUANTO AL CONTENIDO DE DICHO FINIQUITO SE OBSERVARÁN LAS 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE · S DE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 113 DE LA LEY BE OBRA � ,S CON lJX MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJU TOl "EL IDO EL BEAZO ESTABLECIDO EN DICHO 
NUMERAL, O LLEVADO 1A CJXBO EL CIE E CGÍNTRATO, UNA VEZ QUE INTEGRE EL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO Y CUMPLA CO 1ms, D EN SU CASO LE SEÑALE LA DEPENDENCIA 
COMPETENTE, PODRi SOLICITAR LA IN et PROC� IST�TIVO DE EJECUCIÓN RESPECTIVO 

¡ / 

PARA HACER EFECTIVO 8L PAfO DE LAS
,._. 

ES A CARG TISTA' 

EL PROCEDIMIENTO ADil�ISTRATI, CUCIÓN A QUE SE REFIE �TÍCULO, NO ES EXCLUYENTE DE AQUEL 
PARA HACER EFECTIVAS LA O LAS PO IANZA DEL CONTRATO DE BLICA DE QUE SE TRATE. 

r 

"EL AYUNTAMIENTO" IGUALMENT- SOLICITAR QUE SE INICIE E PRÓCEDIMIENTO RELATIVO PARA HACER 
EFECTIVAS LAS PÓLIZAS DE FIANZA 0 RATO, DE CONFORMIDAD C UE AL EFECTO ESTABLEZCA LA LEY DE 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE SlsG Y FIANZASADEMÁS DE S R EL REGISTRO EN EL PADRÓN, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFEHO SEÑALE LA LEY DE OBRA PÚBLIC SERYICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS AJUATO. 

/ , 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATIS 10S O DEFECTOS OCULTOS.- RE.\IPECTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
114 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERV.1 CIONAD.OS sfA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, EN EL CASO DE NO SE EX AR�E !STA" LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS, YA SEA
PORQUE POR CUALQUIER RAZÓN SE NIEG Ot AMIENTO" HUBIERE REALIZADO DE MANERA
UNILATERAL EL FINIQUITO, NO LO EXIME 8 N PUDIERA RESULTARLE POR VICIOS O DEFECTOS 
OCULTOS EN LOS TRABAJOS. EN ESTE SUPUESTO, LAY 'TIENE EXPEDITA LA OPCIÓN PARA ACUDIR ANTE 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL COMP

�TE
r 

R��
ACER EFECTIVAS LAS PRESTACIONES QUE RESULTEN A

CARGO DE "EL CONTRATISTA", CON INDEPENDENC . 1 LAS S IONES ADMINISTRATIVAS A QUE SE HAGA ACREEDOR 
DE CONFORMIDAD CON ESTE CONTRATO Y LO QUE ESTAB[EZCA LA CITADA. 

EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
113 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, PODRÁ ESTAR INSERTA EN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

VIGÉSIMA SEXTA.- CESIÓN TOTAL O PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- SE PROHÍBE LA CESIÓN TOTAL O PARCIAL 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO A FAVOR DE CUALESQUIERA PERSONA FÍSICA O 
MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS O 

\ 

FACTURAS, QUE SE PODRÁN CEDER A FAVOR DE INSTITUCIONES FINANCIERAS EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR C

�

N 
EL CONSENTIMIENT? DE "EL AYUNTAMIENTO" Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL O DEL ENTE PÚBLICO QUE ADMINISTRE 
LOS RECURSOS, SEGUN CORRESPONDA. 

PROCEDIMIENTO PARA LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" QUE DECIDA CEO 
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, FACTURAS O RECIBOS DE 
HONORARIOS, A FAVOR DE ALGUNA INSTITUCIÓN FINANCIERA, DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO SU CONSENTIMIENTO A 
"EL AYUNTAMIENTO" QUIEN DARÁ VISTA LA TESORERÍA MUNICIPAL O EN SU CASO, CUANDO CORRESPONDA A LA 
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SECRETARIA DE FIANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, LAS QUE RESOLVERÁN LO PROCEDENTE, EN UN PLAZO DE 
QUINCE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

LA AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO NO TENDRÁ NINGUNA VINCULACIÓN CON CRÉDITOS, 
PRÉSTAMOS O CUALQUIER OTRA OPERACIÓN BANC/liRIA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE CON LA INSTITUCIÓN 
FINANCIERA, QUE EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N0 PUEDE SER OBJETO DE GARANTÍA ANTE DICHAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS. LA AUTORIZACIÓN PARA �El: CONTf{ATIST " DERECHOS DE COBRO, SE REALIZARÁ LISA Y 
LLANAMENT�, CON INDEPENDENGIA1DE:L MOTIV© RA 30□CITAR Y OBTENER LA REFERIDA 
AUTORIZACION LA QUE SE OTO GA CON S REQUIS JOS QUE ESTABLECE EL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 104 DE l'.A LEY D NAllJOS <WN LA MISMA PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DE CUALQUIER L AYUN¡AMIENTO" Y "EL CONTRATISTA, 
PODRÁN PRESENTAR A�TE OS DE CONTROL DIENTES, SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, 
POR DESAVENENCIAS DERIV NTO DE LOS CONTR NCILl}CIÓN SE DESARROLLARÁ EN LOS 
TÉRMINOS DEL REGLAMEN O. , 

PARA EFECTO DE LO ANTERIOR, SU l?R ENTO Y DESAHOGO SE S LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 
273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, REGLAMENTO DE LA L PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y S DE GUANAJUATO. 

VIGÉSIMA OCTAVA. - DE LA JURISD LA INTERPRETACIÓN IENTO DE ESTE CONTRATO Y EN TODO 
LO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE EL MISMO, LAS P OMETEN A LAS LEYES DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y A LOS TRIBUNALES ENUNCI NDO AL PRESENTES Y FUTUROS DOMICILIOS. 
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TIERRA BLANCA, GTO. 
UN GOBIERNO DE LA GENTE 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

CONTRATO No. PMTB/OP/PVMI/AD/19/22 

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CIUDAD DE TIERRA BLANCA, GTO., EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2022. 
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